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0.- INTRODUCCIÓN 

 

Los accidentes, siniestros y catástrofes producidos tanto por causas naturales, como 

por fallos técnicos y errores humanos tienen por desgracia, una actualidad cada vez 

más frecuente en nuestra sociedad. 

 

Todos estos acontecimientos, en función de su gravedad, pueden llegar a originar 

situaciones a las que la sociedad, con su organización normal, se ve incapaz de hacer 

frente en condiciones satisfactorias. Por tanto, es necesaria una organización 

encargada de proporcionar una respuesta a dichas situaciones de emergencia, que 

debe caracterizarse por su simplicidad, flexibilidad, rapidez y efectividad. 

 

Para poder ofrecer una respuesta adecuada en situaciones de emergencia que se 

puedan presentar en el municipio de Güeñes se elabora el presente PLAN DE 

EMERGENCIA MUNICIPAL. 

 

En él se establece una estructura organizativa general capaz de hacer frente a 

diferentes situaciones de riesgo cualquiera que sea su naturaleza, esté o no prevista en 

este documento. 

 

Este Plan de Emergencia Municipal (P.E.M.) se realiza de acuerdo con la siguiente 

reglamentación vasca: 

 

- Ley 1/96 de 3 de abril, ñLey de Gestión de Emergenciasò.  

 

- Decreto 153/97 de 24 de junio, Plan de Protecci·n Civil de Euskadi, ñLarrialdiei 

Aurregiteko Bidea - LABIò. 
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1.- DEFINICIÓN Y OBJETIVOS DEL PLAN DE EMERGENCIA 

MUNICIPAL 

 

El Plan de Emergencia Municipal de Güeñes se realiza de acuerdo a la legislación 

vigente en la Comunidad Autónoma de Euskadi para estructurar una organización 

adecuada y coordinar todos los medios y recursos necesarios en caso de un siniestro 

grave o catástrofe dentro de su Término Municipal. 

 

Está dirigido a la protección de las personas, los bienes y el medio ambiente, a través 

del establecimiento de una estructura orgánica y funcional, y de unos procedimientos 

operativos que aseguren la respuesta en las emergencias generales que se produzcan 

dentro del Término Municipal de Güeñes.  

 

Los objetivos del Plan de Emergencia Municipal son los siguientes:  

 

ï Configurar la estructura organizativa y los procedimientos para la intervención 

en emergencias dentro de su ámbito municipal. 

 

ï Fomentar y promover la autoprotección dentro del ámbito municipal. 

 

ï Identificar y analizar los riesgos y elementos vulnerables del Término Municipal. 

 

ï Definir medidas de prevención para evitar o reducir los riesgos detectados. 

 

ï Informar y concienciar a la población sobre los riesgos y las medidas de 

prevención y protección a adoptar. 

 

ï Establecer los sistemas de articulación con el PLAN DE PROTECCIÓN CIVIL 

DE EUSKADI (Larrialdiei Aurregiteko Bidea - LABI) y sistemas de enlace con los 

centros de dirección de los planes de ámbito superior que puedan activarse en 

función de la gravedad del accidente. 
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1.1. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

El ámbito de aplicación del presente Plan de Emergencia Municipal será la totalidad del 

Término Municipal de Güeñes. 

 

En este ámbito están todas aquellas emergencias que no superan el Término Municipal 

y que pueden ser controladas exclusivamente por los Servicios Operativos Municipales, 

pudiendo contar con la aportación puntual de medios y recursos de otras 

Administraciones. 

 

En los casos en los que los municipios limítrofes se vieran afectados por situaciones 

emergencias y solicitarán la activación de medios y recursos dependientes de este Plan 

de Emergencia Municipal, éstos se activarán a través de Centro de Coordinación de 

Emergencias SOS-DEIAK. 

 

Por último, siguiendo el espíritu del Plan de Protección Civil de Euskadi ï LABI, señalar 

que este Plan de Emergencia Municipal deberá revisarse y actualizarse como mínimo 

una vez al año, para introducir en el Plan las alteraciones correspondientes a las 

informaciones básicas referentes a medios y recursos actuantes, así como aquellas 

innovaciones o mejoras cuya necesidad haya sido advertida en el programa de 

mantenimiento. 

 

Tiene carácter de revisión extraordinaria las que deban efectuarse como consecuencia 

de experiencias adquiridas, cambios normativos o en la organización que afecte a 

aspectos fundamentales del Plan de Emergencia Municipal. 

 

1.2. DIRECCIÓN DEL PLAN DE EMERGENCIA MUNICIPAL 

 

La dirección de este Plan de Emergencia Municipal de Güeñes corresponde a la persona 

titular de la Alcaldía, o representante legal que se designe.  
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2.- ANÁLISIS DEL TERRITORIO 
 

2.1. DATOS GENERALES DEL MUNICIPIO 

 

Comunidad Autónoma: Euskadi 

Territorio Histórico: Bizkaia 

Partido Judicial: Balmaseda 

Comarca: Las Encartaciones 

Extensión: 41 Ha. aprox. 

Población: 6.578 hab. (fuente: INE 2016) 

Densidad de población: 158 Hab/km2 aprox. 

Suelo no urbanizable: 92,2 % 

Coordenadas geográficas (Ayuntamiento-Udaletxea): 43Ü 12ô 37ò N; 3Ü 05ô 42ò O  

 

2.2. LÍMITES 

 

El Término Municipal de Güeñes tiene los siguientes limites administrativos: 

 

- Al Norte con los municipios de Galdames y Barakaldo. 

- Al Este con el municipio de Alonsotegi y el territorio histórico de Araba/Álava. 

- Al Oeste con el municipio de Zalla. 

- Al Sur con el municipio de Gordexola. 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Galdames
https://es.wikipedia.org/wiki/Baracaldo
https://es.wikipedia.org/wiki/Alons%C3%B3tegui
https://es.wikipedia.org/wiki/Zalla
https://es.wikipedia.org/wiki/Gordejuela
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2.3. GEOGRAFÍA 

 

El municipio de Güeñes se encuentra ubicado al Suroeste de la ciudad de Bilbao, a una 

distancia media de 15 kms.  

 

Su orograf²a es abrupta, b§sicamente en forma de ñVò característica de valles fluviales, 

siendo el principal valle existente el formado por el río Cadagua. 

 

La altitud media del municipio es de 78 metros sobre el nivel del mar (m.s.n.m.), 

alcanzando su punto más bajo en Zaramillo a 40 m.s.n.m., y su máxima cota en la Cresta 

Oeste del Ganekogorta a 987 m.s.n.m. 

 

2.4. HIDROLOGÍA 

 
El río Cadagua atraviesa los núcleos urbanos de Güeñes, Sodupe, La Quadra y 

Zaramillo. A su paso por el municipio ya ha ido aumentando su caudal por los municipios 

de Valle de Mena (Burgos), Balmaseda y Zalla. A esto añadir, los arroyos que recibe 

nuestro municipio; comenzando por la orilla izquierda desde Zaramillo hacia Güeñes, su 

nombre patronímico: Aguas Frías, Andaroleta, Markoleta, Inortza, Garazal, Recorquillo, 

Humaran, Pocilón, El Horcal y Bermejillo (esos dos últimos se unen desembocando uno 

solo). Y por la orilla derecha: Gortabarri, Nocedal, La Costalada, Zartuña, Miñaur, y el 

río Artxolo (Herrerías). 

 

El núcleo de Sodupe es atravesado por el río Artxolo (Herrerías) afluente del Cadagua, 

y trae las aguas recogidas en los municipios de Gordexola (Bizkaia), Artziniega 

(Araba/Álava), Okondo (Araba/Álava) y el Valle de Mena (Burgos). 

 

El Artxolo se une al Cadagua en una zona con cierta amplitud, en el núcleo urbano de 

Sodupe. Donde geográficamente a un lado se encuentra la Ribera la Iorgi, y al otro 

Allende Zelaia e Iartu. Es la zona más sensible cuando llueve intensamente en la cuenca 

del Cadagua.  
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2.5. COMUNICACIONES 

 
La principal vía de comunicación del municipio es la carretera autonómica BI-636, que 

une Bilbao con el límite de Bizkaia y la provincia de Burgos a través de Balmaseda, y 

atraviesa el municipio en dirección W-NE con un trazado en paralelo al río Cadagua, 

pero por la ladera Este del valle. Esta carretera se encuentra totalmente desdoblada en 

autovía a su paso por el presente Término Municipal. 

 

También se debe considerar la carretera BI-3651, la cual discurre también de forma 

paralela al río Cadagua, pero más integrado en los núcleos urbanos, de forma que su 

traza va uniendo estos núcleos conformando travesías. 

 

De igual forma, el trazado de la línea de ferrocarril Santander ï Bilbao propiedad de 

ADIF ancho métrico (extinta FEVE), recorre el municipio de una forma similar a la BI-

636. Sus apeaderos y estaciones a su paso por el municipio de Güeñes son: Zaramillo, 

La Quadra, Sodupe, Artxube, Lanbarri y Güeñes. 

 

También la carretera comarcal BI-2604 se debe considerar, pues une el municipio desde 

la localidad de Sodupe, con la localidad vecina de Artziniega, ya situada en el Territorio 

Histórico de Araba/Álava.  

 

El resto de carreteras existentes en el municipio, se trata de carreteras locales que 

sirven como unión entre las diferentes poblaciones rurales que componen el Término 

Municipal. Las más importantes son: 

 

- BI 3602: Güeñes ï Aranguren. 

- BI 3631: Güeñes ï Galdames (por el alto de Humaran). 

- BI 3621: La Perenal ï Gordexola. 
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2.6. POBLACIÓN 

 

Sus núcleos de población más importantes son Sodupe, Güeñes, Zaramillo y La Quadra.  

 

LOCALIDAD POBLACIÓN (aprox.) 

Sodupe 4.000 hab. 

Güeñes  1.500 hab. 

Zaramillo 450 hab. 

La Quadra 300 hab. 

 

 

  

2.7. ESTRUCTURA ECONÓMICA 

La principal fuente de ocupación del municipio de Güeñes, corresponde al sector 

servicios representado con un 63,4 % de la población ocupada. Le sigue el sector 

industrial con una tasa del 20 %. 

 

 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Sodupe
https://es.wikipedia.org/wiki/Sodupe
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3.- ANÁLISIS DEL RIESGO Y VULNERABILIDAD 
 

 

Se realiza un análisis de riesgos en base a la evaluación de las posibles repercusiones 

de los incidentes en su área de influencia. Para ello, además, se consideran los 

antecedentes históricos y la estadística de los últimos años respecto a la ocurrencia de 

estos eventos o accidentes. 

 

Así, en principio, a partir de un diagrama cruzado de focos de peligro-elementos 

vulnerables, se determinan los focos que pueden llegar a provocar un mayor impacto en 

su entorno y los vulnerables que sufren un mayor número de consecuencias. 

 

Este análisis previo, de carácter cualitativo, se complementa, para los focos 

seleccionados como de mayor riesgo, mediante un estudio de los antecedentes 

históricos y la estadística de siniestros de los últimos años. 

 

Además, para los riesgos que se considera pueden dar lugar a situaciones de 

emergencia (carencia de agua de abastecimiento público, incendios, inundaciones, 

inestabilidad de laderas y taludes, actividades industriales, transporte de mercancías 

peligrosas y eventos sociales) se realiza un fichero en el que se identifican los 

principales focos de peligro y elementos vulnerables.  

 

Por último, se realiza una simulación al objeto de valorar las posibles repercusiones en 

el entorno de un incidente en depósitos de combustible o accidente en el transporte de 

mercancías peligrosas. 
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En el municipio de Güeñes, se han identificado y valorado como riesgos que pudieran 

activar el Plan de Emergencia Municipal ante emergencias, los mostrados en la 

siguiente tabla: 

 

1. RIESGOS METEOROLÓGICOS 

- Lluvias, nevadas, vientos y temperaturas mínimas/máximas. 

2. RIESGOS GEOLÓGICOS 

- Desprendimientos y deslizamientos; y terremotos 

3. INUNDACIONES 

4. RIESGOS TECNOLOGICOS 

ï Actividades industriales. 

5. TRANSPORTE DE MERCANCIÍAS PELIGROSAS 

6. ACCIDENTE TRÁFICO (EN ESPECIAL TRANSPORTE PÚBLICO) 

ï Carretera y ferrocarril 

7.  INCENDIOS 

ï Forestal y/o urbano 

8. GRANDES CONCENTRACIONES HUMANAS 

ï Locales y edificios de pública concurrencia 

ï Eventos ocasionales: Deportivos, culturales, fiestas, desfiles, etcé 

9. RIESGOS EPIDEMIOLÓGICOS 

10. CARENCIA DE SERVICIOS BÁSICOS DE ABASTECIMIENTO 

ï Agua, electricidad, gas. 

ï Alimentos, medicinas, asistencia médica. 
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3.1. RIESGOS METEOROLÓGICOS 

Se consideran fen·menos meteorol·gicos adversos a ñtodo evento atmosf®rico capaz 

de producir, directa o indirectamente, daños a las personas o daños materiales de 

consideraci·nò.  

 

Los criterios de emisión de alerta que se aplicarán serán los realizados por la Dirección 

de Atención de Emergencias y Meteorología del Gobierno Vasco, la cual regula los 

siguientes niveles de alerta: 

 

1. Nivel amarillo: Riesgo moderado. No existe riesgo meteorológico para la 

población en general, aunque sí para alguna actividad concreta. 

2. Nivel naranja: Riesgo alto. Existe un riesgo meteorológico importante. 

3. Nivel rojo: Riesgo extremo. Fenómenos meteorológicos no habituales de 

intensidad excepcional. 

 

Las causas para la emisión de estos fenómenos meteorológicos adversos son las que 

se enumeran a continuación: 

- Lluvias 

¶ 12 horas 

¶ 1 hora 

- Nevadas 

- Vientos 

- Temperaturas mínimas 

- Temperaturas máximas 

3.1.1.- LLUVIAS 

 
En el caso de las lluvias, se fija en dos bloques de previsiones: 

 

- Litros por metro cuadrado en 12 horas. Se refiere a precipitaciones persistentes, 

donde los ríos se pueden desbordar.  
 

- Litros por metro cuadrado en una hora. Este bloque se refiere a lluvias intensas de 

corta duración que suelen generar problemas por acumulación de agua en zonas 

habitadas, carreteras y polígonos industriales. 
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A) NIVELES DE ALERTA 

LLUVIAS 12 HORAS 

40 l/m2 < Q < 80 l/m2 80 l/m2 < Q < 120 l/m2  120 l/m2 < Q 

 

LLUVIAS 1 HORA 

15 l/m2 < Q < 30 l/m2 30 l/m2 < Q < 60 l/m2  60 l/m2 < Q 

 

 
 

B) ZONAS DE RIESGO - ELEMENTOS VULNERABLES 

 

Las principales consecuencias en caso de fuertes y/o continuadas lluvias, son los 

desprendimientos y deslizamientos del terreno; y las inundaciones. Para ver cuáles 

son las zonas más vulnerables, ver en los apartados 3.2.1. y 3.3. 

3.1.2.- NEVADAS 

 
 
Para clasificar la adversidad por nieve se establece como criterio principal el riesgo de 

afección a la red de carreteras.  

 

A) NIVELES DE ALERTA 

 

NEVADAS 

2 cm. < Q < 5 cm. 5 cm. < Q < 20 cm.  20 l/m2 < Q 

 

  
B) ZONAS DE RIESGO ï ELEMENTOS VULNERABLES 

 
En el caso de las nevadas, el mayor inconveniente es la incomunicación de las 

poblaciones más aisladas, con la carencia de servicios básicos de abastecimiento que 

puede acarear. 
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De igual forma se ha de prestar un seguimiento especial a aquellas edificaciones que 

no pudieran aguantar el peso de la nieve sobre sus tejados, con el riesgo que ello 

conlleva para las personas que se encuentren en su interior. 

 

3.1.3.- VIENTOS 

 
 
En el caso del viento los umbrales se refieren a la racha máxima de viento, dado que 

los efectos tales como caída de árboles, daños en construcciones, agricultura, 

transporte, o inclusos lesiones personales, suelen estar originados por empujes de 

viento de corta duración. 

 

A) NIVELES DE ALERTA 

 

VIENTOS 

90 km/h. < Q < 110 km/h. 110 km/h. < Q < 140 km/h.  140 km/h. < Q 

 
 

B) ZONAS DE RIESGO - ELEMENTOS VULNERABLES 

 

Las zonas con mayor riesgo para la población por transitar por estos lugares, están 

situadas a lo largo de la carretera BI-3651, motivada por la gran cantidad y tamaño de 

árboles que se encuentran justo al límite con la carretera: 

 

- De Lazkao a Markoleta 

- De Zeribai a Cruce Artxube-enlace con la BI-636 

- De Ibarguen a Lanbarri  

También se ha de prestar especial atención diversas zonas del parque Arenatzarte, 

debido a la posibilidad de caídas de ramas y árboles sobre las personas. 
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3.1.4.-TEMPERATURAS MÁXIMAS Y MÍNIMAS 

 
 
Una alerta por temperaturas máximas es un período prolongado de calor excesivo, a 

veces acompañado por humedad, en comparación con los patrones climatológicos 

normales de la zona en cuestión. 

 

De igual forma, una alerta por temperaturas mínimas es un período prolongado de frío 

excesivo o la incursión repentina de aire muy frío en una zona.  

 

A) NIVELES DE ALERTA 

 

TEMPERATURAS MÍNIMAS 

-4ºC  > Q > -8ºC   -8ºC  > Q > -12ºC    -12ºC  > Q 

 

TEMPERATURAS MÁXIMAS 

34ºC  < Q < 37ºC   37ºC  < Q < 40ºC    40ºC  < Q 

 
 
 

B) ZONAS DE RIESGO - ELEMENTOS VULNERABLES 

 
Las zonas más afectadas por los fenómenos de temperaturas extremas son: 

 

- Centros geriátricos 

- Viviendas unifamiliares con personas de avanzada edad 

- Zonas boscosas (en caso de altas temperaturas) 
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Acciones a seguir  

ï Constitución Mesa de Crisis. 

ï Contactar con SOS-DEIAK. Definir Punto de Encuentro para los Grupos de 

Acción. 

ï Contactar con vulnerables afectados. 

Acondicionar 

 

ï Accesos, corte y control de tráfico, alrededores para apoyo logístico, desvíos 

de circulación (Servicio de Obras y Policía Local/Udaltzaingoa). 

ï Definir puntos de corte y alternativa de tráfico (Policía Local/Udaltzaingoa). 

Evacuar 

ï Edificios y viviendas afectadas. 

ï Definir el Responsable de evacuación y Punto de Reunión de las personas 

evacuadas (Protección Civil). 

ï Puntos de destino o lugar de alojamiento (Servicios Sociales). 

Proveer 

ï Información a la población y personas afectadas (Servicio de Comunicación y 

Policía Local/Udaltzaingoa). 

ï Custodia de bienes (Policía Local/Udaltzaingoa). 

ï Búsqueda de desaparecidos (Bomberos y Protección Civil). 

ï Puntos de destino o lugar de alojamiento para personas afectadas (Servicios 

Sociales) y depósito de cadáveres (Protección Civil). 

ï Suministros de enseres y víveres de primera necesidad: alimentos, ropas de 

abrigo, etc. (Protección Civil y Servicios Sociales). 

ï Personal de apoyo a evacuados: psicólogos, médicos, etc. (Protección Civil). 

Obras a realizar 

ï Corte de suministros si fuese necesario: Agua, gas, electricidad (Servicio de 

Obras y/o empresas suministradoras) 

ï Obras de prevención y/o contención y mantenimiento de redes de suministros 

básicos, agua, gas, electricidad (Servicio de Obras y/o empresas 

suministradoras). 

ï Retirada de obstáculos, tierras y limpieza (incluida la nieve) de vías de 

comunicación o cualquier otra zona que fuera necesario (Servicio de Obras). 

ï Retirada de elementos con peligro de caídas (Servicio de Obras). 

ï Limpieza de canales, desagües, redes de drenaje, sumideros, puentes, etc. 

(Servicio de Obras). 

ï Labores de achique de agua (Bomberos y Servicio de Obras). 
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3.2.- RIESGOS GEOLÓGICOS 
 
 
Los procesos que tienen lugar en el interior de la litosfera terrestre y en la superficie de 

contacto entre ésta y las capas externas de la tierra, hidrosfera y atmosfera, así como 

algunos materiales que la constituyen, en muchos casos interfieren en los diferentes 

sistemas desarrollados por el hombre, dando lugar a pérdidas de vidas humanas y 

económicas muy cuantiosas. 

 

Esta interacción entre los procesos y materiales litosféricos y los sistemas antrópicos, 

con elevados costes sociales y económicos, es lo que se conoce como riesgos 

geológicos. Por tanto, la dinámica de la globalidad de la litosfera terrestre y su 

conocimiento cobra especial relevancia a la hora de elaborar las estrategias de 

mitigación de estos riesgos. 

3.2.1- DESPRENDIMIENTOS Y DESLIZAMIENTOS 

 

Son desplazamientos de masas de tierra por acción de la gravedad. Aunque 

generalmente están asociados a lluvias y/o nevadas, también pueden producirse como 

consecuencia de terremotos, volcanes o debido a la acción continuada de los procesos 

geológicos. 

 

En el Término Municipal de Güeñes, las características orográficas, de relieve 

netamente accidentado, y la presencia de una climatología lluviosa, favorece el riesgo 

por desprendimientos y deslizamientos de tierras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
LARRIALDIETARAKO UDAL PLANA 

PLAN DE EMERGENCIA MUNICIPAL 

 
 

Edición 2018                                                                                  Página 20 de 96 
 

A) ZONAS DE RIESGO - ELEMENTOS VULNERABLES 

Zaramillo 
Viviendas que rodean la cantera 

Viviendas de la crta. desde Basetxeta hasta Saratxo 

La Quadra Camino de Markoleta 

Sodupe 

Comienzo de la c/ Urrestieta hasta la 

subida a San Pedro Goikuria 

Tramos camino de Unzar hasta Lejartza 

Ibargutxi, Astobitza y Elubarri 

Güeñes 

Caminos a núcleos aislados 

Camino de Nortza 

Acceso al cementerio por Galdotza Arana 

Tramos camino a Artekona 

Tramos del camino a Ametzaga 

Carretera BI-3651 

Zaramillo, curva de la calle Genekogorta 

Lazkao a Markoleta 

Jarretas a Olabarrieta 

Zeribai y cruce Artxube con la BI-636 

Cruce de Artxube y cruce de subida a Basori 

Ibarguen a Lanbarri 

Entre Aranguti y subida a Ametzaga 

 

3.2.2- TERREMOTOS 

 

El origen de la mayoría de los terremotos se encuentra en una liberación de energía 

producto de tectónica de placas, actividad volcánica, o alguno de pequeña magnitud, 

puede provenir del hundimiento de cavernas kársticas.  

 

La probabilidad de ocurrencia de un terremoto de consecuencias catastróficas en 

Euskadi es relativamente baja, pero de ocurrir, sus consecuencias serían graves en 

términos de afectación a las personas y sus bienes, daños en infraestructuras con la 

consiguiente interrupción de servicios esenciales. 
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A) ZONAS DE RIESGO - ELEMENTOS VULNERABLES 

 

ï Viviendas / estructuras de obras civiles 

ï Almacenamientos de productos tóxicos. 

ï Redes eléctricas/telecomunicaciones aéreas. 

ï Túneles y puentes. 
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Acciones a seguir  

ï Constitución Mesa de Crisis. 

ï Contactar con SOS-DEIAK. Definir Punto de Encuentro para los Grupos de 

Acción. 

ï Contactar con vulnerables afectados. 

Acondicionar  

ï Accesos, corte y control de tráfico, alrededores para apoyo logístico, desvíos 

de circulación (Servicio de Obras y Policía Local/Udaltzaingoa). 

ï Definir puntos de corte y alternativa de tráfico (Policía Local/Udaltzaingoa). 

Evacuar  

ï Edificios y viviendas afectadas. 

ï Definir el Responsable de evacuación y Punto de Reunión de las personas 

evacuadas (Protección Civil). 

ï Puntos de destino o lugar de alojamiento (Servicios Sociales). 

Proveer 

ï Información a la población y personas afectadas (Servicio de Comunicación y 

Policía Local/Udaltzaingoa). 

ï Custodia de bienes (Policía Local/Udaltzaingoa). 

ï Búsqueda de desaparecidos (Bomberos y Protección Civil). 

ï Puntos de destino o lugar de alojamiento para personas afectadas (Servicios 

Sociales) y depósito de cadáveres (Protección Civil). 

ï Suministros de enseres y víveres de primera necesidad: alimentos, ropas de 

abrigo, etc. (Protección Civil y Servicios Sociales). 

Personal de apoyo a evacuados: psicólogos, médicos, etc. (Protección Civil). 

Obras a realizar 

 

ï Corte de suministros si fuese necesario: Agua, gas, electricidad (Servicio de 

Obras y/o empresas suministradoras) 

ï Obras de prevención y/o contención y mantenimiento de redes de suministros 

básicos, agua, gas, electricidad (Servicio de Obras y/o empresas 

suministradoras). 

ï Retirada de obstáculos, tierras y limpieza de vías de comunicación o cualquier 

otra zona que fuera necesario (Servicio de Obras). 

ï Retirada de elementos con peligro de caídas (Servicio de Obras). 

ï Limpieza de canales, desagües, redes de drenaje, sumideros, puentes, etc. 

(Servicio de Obras). 

ï Contención de terrenos inestables (Servicio de Obras).  
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3.3.- INUNDACIONES 
 

Como se ha reflejado en los apartados anteriores, las principales causas de las 

inundaciones son consecuencia directa de las lluvias continuadas y las nevadas.  

 

Pero se debe considerar este riesgo independiente de las lluvias, puesto que también 

pueden ser originadas por el desbordamiento del río Cadagua, debido a la rotura de la 

infraestructura hidráulica sita en el Valle de Mena (Provincia de Burgos). Así como la 

presa sita en el Valle de Mena que abastece de agua a Artziniega. 

 

El río Artxolo en su desembocadura con el río Cadagua, con fuertes avenidas de agua 

se suele inundar con más frecuencia la orilla derecha. La causa es la concentración de 

agua hacia un sumidero que cuando el nivel de agua del río es más elevado no desagua. 

 

A) ZONAS DE RIESGO - ELEMENTOS VULNERABLES 

Olabarrieta a las Jarretas 

(BI-3651) 

Las aguas del monte son vertidas en la carretera, la 

cual se inunda, al igual que las vías del ferrocarril 

Cruce de Basori en 

Güeñes con la BI-3651 

La canalización se obstruye y forma una balsa de agua 

que inunda la carretera 

Cruce del Ciscal en La 

Quadra con la BI-3651 

La canalización se obstruye y forma una balsa de agua 

que inunda la carretera y los garajes de la vivienda 

contigua 

BI-3651 Formación e charcos en Zeribai 

Cruce de Astobitza con 

Urrestieta con la BI-3651 

Inundación de carretera. Desde que se acometieron las 

obras necesarias de canalización de aguas, no se ha 

vuelto a observar este hecho. 

Zaramillo 

Canalización subterránea que atraviesa  

toda la vía principal del casco urbano.  

Entorno de Geltoki Bidea 
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La Quadra 

Camino, huertas y los bajos  

del inmueble de Askatasuna Nº 6. 

Área recreativa de Urkamendi. 

Sodupe 

Camino Ubide 

Zubiko Auzoa: Aparcamiento y bajos edificios Nº6 y 7. 

Iorgi Ibarra: Camino y 13 inmuebles en 

los que residen 44 habitantes.  

Iorgi Garazal: Aunque esta área no se inunda, su única 

entrada queda inundada y produce el aislamiento de 

los Nº 23, 25 y 27ª. 

Iartu: Camino y sus márgenes 

Elubarri: Allende Zelaia Nº 2, 3, 4, 4B, 5, 7A, 7B 

Aparcamiento Allende Zelaia 

Sobarkotxa A y B: Bajos de las viviendas más próximas 

al río Herrerías, así como al aparcamiento y a los 

jardines. 

Errekalde Caseríos Nº 1, 4 y 5 

Santxosolo y Bolivar Fincas rústicas 

Güeñes 

Batasuna: Bajos Nº 3, 4, 5 y 6 

Lujar Kalea: Nº 2, y 4 

Andra Mari: Nº 3, 4, 8,10, 15 y 17 

Polígono industrial Arangoiti 

Enkarterri Kalea: Nº 1, 3 y 5. 

 
 



 
LARRIALDIETARAKO UDAL PLANA 

PLAN DE EMERGENCIA MUNICIPAL 

 
 

Edición 2018                                                                                  Página 25 de 96 
 

 

Acciones a seguir 

ï Constitución Mesa de Crisis. 

ï Contactar con SOS-DEIAK. Definir Punto de Encuentro para los Grupos de 

Acción. 

ï Contactar con vulnerables afectados. 

Acondicionar 

ï Accesos, corte y control de tráfico, alrededores para apoyo logístico, desvíos 

de circulación (Servicio de Obras y Policía Local/Udaltzaingoa). 

ï Definir puntos de corte y alternativa de tráfico (Policía Local/Udaltzaingoa). 

Evacuar 

ï Edificios y viviendas afectadas. 

ï Definir el Responsable de evacuación y Punto de Reunión de las personas 

evacuadas (Protección Civil). 

ï Puntos de destino o lugar de alojamiento (Servicios Sociales). 

Proveer 

ï Información a la población y personas afectadas (Servicio de Comunicación y 

Policía Local/Udaltzaingoa). 

ï Custodia de bienes (Policía Local/Udaltzaingoa). 

ï Búsqueda de desaparecidos (Bomberos y Protección Civil). 

ï Puntos de destino o lugar de alojamiento para personas afectadas (Servicios 

Sociales) y depósito de cadáveres (Protección Civil). 

ï Suministros de enseres y víveres de primera necesidad: alimentos, ropas de 

abrigo, etc. (Protección Civil y Servicios Sociales). 

ï Personal de apoyo a evacuados: psicólogos, médicos, etc. (Protección Civil). 

Obras a realizar  

ï Corte de suministros si fuese necesario: Agua, gas, electricidad (Servicio de 

Obras y/o empresas suministradoras) 

ï Obras de prevención y/o contención y mantenimiento de redes de suministros 

básicos, agua, gas, electricidad (Servicio de Obras y/o empresas 

suministradoras). 

ï Retirada de obstáculos, tierras y limpieza de vías de comunicación o cualquier 

otra zona que fuera necesario (Servicio de Obras). 

ï Retirada de elementos con peligro de arrastre (Servicio de Obras). 

ï Limpieza de canales, desagües, redes de drenaje, sumideros, puentes, etc. 

(Servicio de Obras). 

ï Contención de terrenos inestables (Servicio de Obras). 

ï Labores de achique de agua (Bomberos y Servicio de Obras). 
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3.4.- RIESGOS TECNOLÓGICOS 
 
 
El desarrollo económico lleva implícita la aparición de tecnologías que proporcionan 

beneficios y bienestar, pero cuyo uso puede dar lugar a accidentes con graves 

consecuencias para las personas, los bienes y el medio ambiente. Tal es el caso de 

determinadas industrias químicas y de determinados transportes de sustancias 

peligrosas. De ese modo y visto así, los avances experimentados desde el punto de 

vista tecnológico y científico, pueden suponer riesgos potenciales a tener en 

consideración: 

 

Se mencionan a continuación las actividades localizadas en el Término Municipal de 

Güeñes, y las situadas en municipios limítrofes, cuyas consecuencias podrían afectar a 

una parte del Municipio de Güeñes. 

  

A) ZONAS DE RIESGO - ELEMENTOS/ZONAS VULNERABLES 

 Zaramillo  Cantera ñHormigones y Ćridos S.A.ò 

La Quadra  Subestación eléctrica de Güeñes R.E.E. 

Sodupe ï Iorgi Ibarra Estación de Servicio Petronor Sodupe 

Santxosolo  
Estación Depuradora de  

Aguas Residuales de Güeñes 

Güeñes 

ñEcofibras Arangurenò 

(Municipio de Zalla) 

Mondi Ibersac Aranguren 

La Perenal Kalea 

Glefaran (Global Efficiency Aranguren) 

La Perenal Kalea 

Cel Technologies & Systems 

Nicolás María Urgoiti Kalea 

(Aranguren ï Municipio de Zalla) 

Polígono industrial de Arangoiti 

Subestación eléctrica de La Jara 
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Acciones a seguir  

ï Constitución Mesa de Crisis. 

ï Contactar con SOS-DEIAK. Definir Punto de Encuentro para los Grupos de 

Acción. 

ï Contactar con el responsable de la actividad industrial afectada. 

ï Contactar con vulnerables afectados. 

Acondicionar 

ï Accesos, corte y control de tráfico, alrededores para apoyo logístico, desvíos 

de circulación (Servicio de Obras y Policía Local/Udaltzaingoa). 

ï Definir puntos de corte y alternativa de tráfico (Policía Local/Udaltzaingoa). 

Evacuar 

ï Edificios y viviendas afectadas. 

ï Definir el Responsable de evacuación y Punto de Reunión de las personas 

evacuadas (Protección Civil). 

ï Puntos de destino o lugar de alojamiento (Servicios Sociales). 

Proveer 

ï Suministro de equipos de protección personal (Protección Civil). 

ï Información a la población y personas afectadas (Servicio de Comunicación y 

Policía Local/Udaltzaingoa). 

ï Custodia de bienes (Policía Local/Udaltzaingoa). 

ï Puntos de destino o lugar de alojamiento para personas afectadas (Servicios 

Sociales) y depósito de cadáveres (Protección Civil). 

ï Personal de apoyo a evacuados: psicólogos, médicos, etc. (Protección Civil). 

ï Ruedas de prensa (Director del P.E.M.). 

Obras a realizar 

ï Localización de puntos de toma de agua (Bomberos y Servicio de Obras). 

ï Corte de suministros si fuese necesario: Agua, gas, electricidad (Servicio de 

Obras y/o empresas suministradoras). 

ï Realización de obras de reparación del incidente: Obras de contención, obras 

de reparación, trabajos de limpieza, labores de achique, contención de 

materias peligrosas derramadas, protección de vulnerables (Servicio de 

Obras). 

ï Confinamiento de materias peligrosas. (Bomberos y Servicio de Obras). 
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3.5.- TRANSPORTE DE MERCANCIAS PELIGROSAS 
 

Un accidente por transporte de mercancías peligrosas se puede localizar en cualquier 

vía de comunicación que atraviese el municipio, pero principalmente nos podemos 

centrar en 4 de esas vías: 

 

- La BI-636, soporta una carga destacable en el trayecto entre Bilbao y el límite 

municipal de Güeñes, por la presencia de una empresa química en la vecina 

localidad de Alonsotegi. Su carga anual transportada es de unas 98.000 Tm. 

 

- La BI-3602, la cuál sirve de acceso de mercancia al Polígono de Arangoiti, Mondi 

Ibersac, Cel Technologies y Glefaran. 

 

- La BI-3621, la cuál comunica Güeñes con Aranguren. 

 

- Las vías de ADIF, a través de la operadora RENFE FEVE, tienen un tráfico anual 

aproximado de 1882 Tm. de mercancías peligrosas 

 

A) ZONAS DE RIESGO - ELEMENTOS/ZONAS VULNERABLES 

 

Carretera autonómica BI-636 

Carretera local BI-3602 

Carretera local BI-3621 

Línea ferroviaria ADIF ancho métrico  

Subtramo: ñAranguren ï Bilbaoò 
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Acciones a seguir  

ï Constitución Mesa de Crisis. 

ï Contactar con SOS-DEIAK. Definir Punto de Encuentro para los Grupos de 

Acción. 

ï Contactar con el responsable de la empresa de transporte. 

ï Contactar con vulnerables afectados. 

Acondicionar 

ï Accesos, corte y control de tráfico, alrededores para apoyo logístico, desvíos 

de circulación (Servicio de Obras y Policía Local/Udaltzaingoa). 

ï Definir puntos de corte y alternativa de tráfico (Policía Local/Udaltzaingoa). 

Evacuar 

ï Edificios y viviendas afectadas. 

ï Definir el Responsable de evacuación y Punto de Reunión de las personas 

evacuadas (Protección Civil). 

ï Puntos de destino o lugar de alojamiento (Servicios Sociales). 

Proveer 

ï Suministro de equipos de protección personal (Protección Civil). 

ï Información a la población y personas afectadas (Servicio de Comunicación y 

Policía Local/Udaltzaingoa). 

ï Custodia de bienes (Policía Local/Udaltzaingoa). 

ï Puntos de destino o lugar de alojamiento para personas afectadas (Servicios 

Sociales) y depósito de cadáveres (Protección Civil). 

ï Personal de apoyo a evacuados: psicólogos, médicos, etc. (Protección Civil). 

ï Ruedas de prensa (Director del P.E.M.). 

Obras a realizar 

ï Localización de puntos de toma de agua (Bomberos y Servicio de Obras). 

ï Corte de suministros si fuese necesario: Agua, gas, electricidad (Servicio de 

Obras y/o empresas suministradoras). 

ï Realización de obras de reparación del incidente: Obras de contención, obras 

de reparación, trabajos de limpieza, labores de achique, contención de 

materias peligrosas derramadas, protección de vulnerables (Servicio de 

Obras). 

ï Confinamiento de materias peligrosas. (Bomberos y Servicio de Obras). 
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3.6.- ACCIDENTE TRÁFICO (EN ESPECIAL TRANSPORTE PÚBLICO) 
 

Ante la posibilidad de un accidente de un medio de transporte público, se hacen 

imprescindibles una intervención coordinada de las autoridades y una eficaz asistencia 

sanitaria, con el fin de minimizar las posibles víctimas mortales del accidente. 

 

El municipio de Güeñes dispone los siguientes medios de transporte público. 
 

- Autobuses Bizkaibus: Es el transporte público de pasajeros por carretera del 

territorio histórico de Bizkaia. Los buses pueden ser identificados fácilmente por 

su distintivo diseño verde. 

 

- Autobuses escolares: En este caso, el perfil del accidentado hace más compleja 

la intervención, además de ser objeto de una mayor repercusión social. 

 

- RENFE FEVE: Es una operadora de transporte público de pasajeros por 

ferrocarril, que presta servicios de Cercanías y regionales a su paso por el 

Término Municipal de Güeñes. Conviene mencionar que esta operadora también 

dispone de trenes turísticos con una mayor capacidad de viajeros. 

 

También hay que tener en cuenta cualquier posible accidente de un autobús que cubra 

un servicio discrecional a su paso por el municipio, así como un múltiple accidente en el 

que estuvieran implicados varios vehículos, como por ejemplo los alcances colectivos 

debido a las nieblas). 

 

A) ZONAS DE RIESGO - ELEMENTOS/ZONAS VULNERABLES 

  

BI-636 Curvas, túneles 

BI-3651 Rotondas, cruces 

Ferrocarril  Curvas, pasos a nivel 
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Acciones a seguir  

ï Constitución Mesa de Crisis. 

ï Contactar con SOS-DEIAK. Definir Punto de Encuentro para los Grupos de 

Acción. 

ï Contactar con el responsable de la empresa de transporte. 

ï Contactar con vulnerables afectados. 

Acondicionar 

ï Accesos, corte y control de tráfico, alrededores para apoyo logístico, desvíos 

de circulación (Servicio de Obras y Policía Local/Udaltzaingoa). 

ï Definir puntos de corte y alternativa de tráfico (Policía Local/Udaltzaingoa). 

Evacuar 

ï Definir el Responsable de evacuación y Punto de Reunión de las personas 

evacuadas (Protección Civil). 

ï Puntos de destino o lugar de alojamiento (Servicios Sociales). 

Proveer 

ï Custodia de bienes (Policía Local/Udaltzaingoa). 

ï Puntos de destino o lugar de alojamiento para personas afectadas (Servicios 

Sociales) y depósito de cadáveres (Protección Civil). 

ï Personal de apoyo a evacuados: psicólogos, médicos, etc. (Protección Civil). 

ï Ruedas de prensa (Director del P.E.M.). 

Obras a realizar 

ï Realización de obras de reparación del incidente: Obras de contención, obras 

de reparación, trabajos de limpieza, labores de achique, contención de 

materias peligrosas derramadas, protección de vulnerables (Servicio de 

Obras). 

ï Confinamiento de materias peligrosas. (Bomberos y Servicio de Obras). 

 

3.7.- INCENDIOS (FORESTAL Y/O URBANO) 
 

Un incendio urbano es aquel que afecta a edificios o locales situados dentro de los 

cascos urbanos. Pueden producir víctimas numerosas, destrucción de bienes, desalojo 

de habitantes de edificios colindantes y alarma social por conciencia de inseguridad y 

desprotección. 

En los incendios forestales se ha prestar una atención especial a los núcleos rurales 

que pudieran ser desalojados debido al avance del incendio. 
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A) ZONAS DE RIESGO - ELEMENTOS/ZONAS VULNERABLES 

 

Zonas rurales 

- Viviendas unifamiliares. 

- Bosques. 

Zonas urbanas 

- Bloques de viviendas. 

- Edificios comunales (Colegio, centro de 

saludé). 
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Acciones a seguir 

ï Constitución Mesa de Crisis. 

ï Localizar el fuego, número de focos y posición relativa. 

ï Contactar con SOS-DEIAK. Definir Punto de Encuentro para los Grupos de 

Acción. 

ï Situación de los accesos. 

ï Contactar con vulnerables afectados. 

Acondicionar  

ï Accesos, corte y control de tráfico, alrededores para apoyo logístico, desvíos 

de circulación (Servicio de Obras y Policía Local/Udaltzaingoa). 

ï Definir puntos de corte y alternativa de tráfico (Policía Local/Udaltzaingoa). 

Evacuar 

ï Edificios y viviendas afectadas. 

ï Definir el Responsable de evacuación y Punto de Reunión de las personas 

evacuadas (Protección Civil). 

ï Puntos de destino o lugar de alojamiento (Servicios Sociales). 

Proveer 

ï Mapas cartográficos y planimétricos (Servicio de Obras). 

ï Información a la población y personas afectadas (Servicio de Comunicación y 

Policía Local/Udaltzaingoa). 

ï Custodia de bienes (Policía Local/Udaltzaingoa). 

ï Búsqueda de desaparecidos (Bomberos y Protección Civil). 

ï Puntos de destino o lugar de alojamiento para personas afectadas (Servicios 

Sociales) y depósito de cadáveres (Protección Civil). 

ï Suministros de enseres y víveres de primera necesidad: alimentos, ropas de 

abrigo, etc. (Protección Civil y Servicios Sociales). 

ï Personal de apoyo a evacuados: psicólogos, médicos, etc. (Protección Civil). 

ï Ruedas de prensa (Director del P.E.M.). 

Obras a realizar 

ï Localización de puntos de toma de agua (Bomberos y Servicio de Obras). 

ï Corte de suministros si fuese necesario: Agua, gas, electricidad (Servicio de 

Obras y/o empresas suministradoras). 

ï Realización de obras de reparación del incidente: Obras de contención, obras 

de reparación, trabajos de limpieza, protección de vulnerables (Servicio de 

Obras). 

ï Inspección de los edificios y viviendas afectadas. (Bomberos y Servicio de 

Obras). 
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3.8.- GRANDES CONCENTRACIONES HUMANAS 
 
 
La situación está marcada por sucesos en los que una multitud de personas, ante una 

situación de emergencia, actúan de una manera masiva y desordenada que produce 

que dicha emergencia se resuelva con desgracias mucho mayores de las 

razonablemente esperadas. 

Se prestará un especial seguimiento a aquellas actividades al aire libre que superen las 

5.000 personas. 

 
 

A) ZONAS DE RIESGO - ELEMENTOS/ZONAS VULNERABLES 

 
- Campos de fútbol (Santxosolo y Hurtado de Saratxo - Sodupe) 

- Polideportivo municipal - KirolGüne (Sodupe) 

- Cancha polideportiva (Sodupe) 

- Frontones de Sodupe y Zaramillo, 

- Parque de Ocio Infantil Bizkaia Park Aventura (Poligono Industrial Arangoiti) 

- Colegio Público Eretza Berri (Sodupe) 

- Avellaneda Ikastetxea (Sodupe) 

- Kultur Etxea (Güeñes, Sodupe, Zaramillo y La Quadra) 

- Geriátricos. 

- Iglesias (Santa María - Güeñes, San Vicente Mártir - Sodupe) 

- Fiestas populares. 

- Otros (manifestaciones, cabalgatasé). 

. 
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Acciones a seguir 

ï Constitución Mesa de Crisis. 

ï Contactar con SOS-DEIAK. Definir Punto de Encuentro para los Grupos de 

Acción. 

ï Situación de los accesos. 

ï Contactar con vulnerables afectados. 

Acondicionar  

ï Accesos, corte y control de tráfico, alrededores para apoyo logístico, desvíos 

de circulación (Servicio de Obras y Policía Local/Udaltzaingoa). 

ï Definir puntos de corte y alternativa de tráfico (Policía Local/Udaltzaingoa). 

Evacuar 

ï Definir el Responsable de evacuación y Punto de Reunión de las personas 

evacuadas (Protección Civil). 

Proveer 

ï Custodia de bienes (Policía Local/Udaltzaingoa). 

ï Búsqueda de desaparecidos (Bomberos y Protección Civil). 

ï Depósito de cadáveres (Protección Civil). 

ï Suministros de enseres y víveres de primera necesidad: alimentos, ropas de 

abrigo, etc. (Protección Civil y Servicios Sociales). 

ï Personal de apoyo a evacuados: psicólogos, médicos, etc. (Protección Civil). 

ï Ruedas de prensa (Director del P.E.M.). 

Obras a realizar 

ï Realización de obras de reparación del incidente: Obras de contención, obras 

de reparación, trabajos de limpieza, protección de vulnerables (Servicio de 

Obras). 
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3.9.- RIESGOS EPIDEMIOLÓGICOS  
 

El riesgo epidemiológico ocurre cuando una enfermedad afecta a un número de 

personas superior al esperado en una población durante un tiempo determinado. 

 

A) ZONAS DE RIESGO - ELEMENTOS/ZONAS VULNERABLES 

 

Cualquier zona del municipio de Güeñes puede verse afectado por una epidemia. 

 

Acciones a seguir 

 

ï Constitución Mesa de Crisis. 

ï Contactar con SOS-DEIAK. Definir Punto de Encuentro para los Grupos de 

Acción. 

ï Contactar con centros de salud, farmaciasé 

ï Contactar con vulnerables afectados. 

 

Proveer 

 

ï Información a la población y personas afectadas (Servicio de Comunicación y 

Policía Local/Udaltzaingoa). 

ï Suministros de enseres y víveres de primera necesidad: alimentos, ropas de 

abrigo, etc. (Protección Civil y Servicios Sociales). 

ï Mantenimiento y control de servicios básicos (Servicio de Obras). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Enfermedad
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3.10.- CARENCIA DE SERVICIOS BÁSICOS DE ABASTECIMIENTO 

 

Es la falta de servicios básicos (agua, electricidad, gasé) a una determinada población 

durante un tiempo prolongado. 

 

También se ha de tener en cuenta la carencia en el suministro alimentario y/o de 

medicinas, así como la asistencia médica en caso de nevadas (u otra causa) que 

pudieran aislar a personas en sus domicilios. 

 

Por último, se incluye el riesgo de que al Canal de Ordunte le surja un problema de 

abastecimiento por rotura u otra razón. 

 

A) ZONAS DE RIESGO - ELEMENTOS/ZONAS VULNERABLES 

Cualquier zona del municipio de Güeñes puede verse afectado por un corte de servicios 

básicos, pero se debe tener una mayor atención a las zonas rurales. 

 

Acciones a seguir 

ï Constitución Mesa de Crisis. 

ï Contactar con SOS-DEIAK. Definir Punto de Encuentro para los Grupos de 

Acción. 

ï Contactar con empresas de servicios básicos de abastecimiento. 

ï Contactar con vulnerables afectados. 

 

Proveer 

ï Información a la población y personas afectadas (Servicio de Comunicación y 

Policía Local/Udaltzaingoa). 

ï Suministros de enseres y víveres de primera necesidad: alimentos, ropas de 

abrigo, etc. (Protección Civil y Servicios Sociales). 

ï Mantenimiento y control de servicios básicos (Servicio de Obras). 

 

 

 

 

NOTA: EN EL ANEXO V FIGURAN LOS MAPAS DEL MUNICIPIO DE GÜEÑES CON LA UBICACIÓN DE 

SUS RIESGOS 
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4.- ACTUACIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN 

 

La prevención tiene como finalidad, con carácter general, evitar los riesgos que puedan 

generar situaciones de emergencia y si esto no fuera posible intentar reducir sus 

consecuencias (daños, perdidas, etc.) 

 

Como principal actuación en materia de preventiva se considera necesario llevar a cabo 

una prevención social que se establecerá basándose en la política informativa, de forma 

permanente y periódica, de cara a la divulgación del Plan de Emergencia Municipal a la 

población, con el fin de familiarizar a la misma las medidas de protección que les atañen 

o afecten. 

 

4.1. OBJETO DE LA INFORMACIÓN 

 

La información estará orientada al conocimiento, sensibilización y concienciación de los 

ciudadanos, de los riesgos que les afecten y las medidas de protección, teniendo por 

objeto: 

 

- El riesgo, las medidas preventivas y de protección antes de materializarse el 

riesgo: se trata de una información de tipo preventivo, cuyo objetivo es la 

concienciación popular y el conocimiento básico de los mecanismos de los 

planes de protección y de los medios y recursos de información a utilizar en el 

caso de ocurrir una emergencia. A tal fin se emprenderán campañas periódicas 

dirigidas a diferentes grupos de población. 

 

- La emergencia cuando haya ocurrido: la información será especialmente sobre 

pautas de comportamiento y de protección durante la situación de emergencia. 
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4.2. PRINCIPIOS EN QUE SE BASA LA INFORMACIÓN 

 

La política informativa ha de evitar innecesarias alarmas sociales, para lo cual ha de 

basarse en una previa programación, asentada su comunicación en los siguientes 

principios: 

 

Los avisos e información sobre la situación de emergencia, mediante mensajes de alerta 

y recomendaciones a seguir, constituyen unas medidas de protección fundamental, 

evitando la desprotección que implica la falta de una información veraz y completa. 

 

Una vez disponible la información sobre la emergencia es preciso hacerla llegar a la 

población afectada en particular y al resto de la población en general, a través de los 

mensajes de alerta. 

 

El contenido de la información dirigida a la población ha de versar sobre: 

 

- La situación real de la emergencia en cada momento. 

- Las medidas de protección y recomendaciones a seguir. 

- Las previsiones sobre la evolución de la emergencia. 

- En caso de evacuación, como debe realizarse y lugar de reunión. 

 

Los avisos a la población deben reunir las siguientes características: 

 

- Claridad, como uno de frases y palabras sencillas de general compresión. 

- Concisión, empleando el menor número de palabras posibles. Debe utilizarse un 

lenguaje sencillo, inteligible y adecuado a los destinatarios. 

- Exactitud, manifestando sin ambigüedad cuál es la actitud que es preciso 

adoptar. 

- Suficiente, sin omitir nada que sea preciso conocer a los usuarios, pero sin entrar 

en detalles superfluos. 

- Los mensajes deben ser reiterados, de una forma regular y periódica. 
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5.- ORGANIZACIÓN Y MEDIOS, PARA HACER FRENTE A LAS 

SITUACIONES DE EMERGENCIAS 

 

Se esbozan a continuación todos los mecanismos de actuación en una emergencia, así 

como las medidas a tomar. 

 

Se exponen a continuación, el diagrama de flujo del organigrama en la organización 

de medios humanos durante el transcurso de una emergencia. 

 

5.1. ORGANIGRAMA 

 

5.1.1. ORGANIGRAMA GENERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OPERATIVA 

MESA DE CRISIS 
 
 
 
 
 

MOVILIZA MEDIOS Y  
RECURSOS MUNICIPALES 

DIRECTOR 
DEL PEM 

CONSEJO 
ASESOR 

 
SOS DEIAK 

 
 

MOVILIZA MEDIOS Y RECURSOS 

SUPRAMUNICIPALES 

POLICÍA LOCAL/UDALTZAINGOA 

SERVICIO DE OBRAS 

SERVICIO DE LIMPIEZA 

OTROS (é) 

ERTZAINTZA 

BOMBEROS 

OSAKIDETZA 

PROTECCIÓN CIVIL 

OTROS (é) 

DIRECCIÓN Y 
COORDINACIÓN 
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5.1.2. ORGANIGRAMA OPERATIVO CON RECURSOS MUNICIPALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PUESTO DE MANDO AVANZADO 

P.M.A. 

 
GRUPOS DE ACCIÓN 

 
  

GRUPO DE ACCIÓN 

POLICÍA LOCAL/UDALTZAINGOA 

 

GRUPO LOGÍSTICO 

SERVICIO DE OBRAS  

SERVICIO DE LIMPIEZA 

OTROS (é) 

 

MESA DE 

CRISIS 

SOS DEIAK 
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5.1.3. ORGANIGRAMA OPERATIVO CON RECURSOS 

SUPRAMUNICIPALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
GRUPOS DE ACCIÓN 

 
 

 

GRUPO DE ACCIÓN 

ERTZAINTZA 

POLICÍA LOCAL/UDALTZAINGOA 

 

GRUPO DE INTERVENCIÓN 

BOMBEROS DE BIZKAIA 

PROTECCIÓN CIVIL 

 

 

GRUPO DE SANITARIO 

R.T.S.U. 

 

 

GRUPO DE ACCIÓN SOCIAL 

CRUZ ROJA 

OTROS (é) 

 

GRUPO LOGÍSTICO 

SERVICIO DE OBRAS  

SERVICIO DE LIMPIEZA 

OTROS (é) 

 

PUESTO DE MANDO AVANZADO 

P.M.A. 

MESA DE 

CRISIS 

SOS DEIAK 
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5.2. ORGANIZACIÓN DE LA PROTECCIÓN CIVIL 

 

La Protección Civil en el municipio de Güeñes está organizada de la siguiente manera: 

 

ï Mesa de Crisis, compuesta por Director del Plan y Consejo Asesor (en este 

Consejo se integrará el Técnico de la Dirección de Atención de Emergencias 

y Meteorología). 

ï Por Policía Local / Udaltzaingoa, compuesta por Jefe de Policía Local y 7 

agentes. 

ï Por la Brigada Municipal de Obras, compuesta por Aparejador, Encargado 

de Obras y Operarios (2 electricistas y 2 de obras), contaminación de 

servicios fluviales, contrata de limpieza de jardineria, mantenimiento de 

espacios públicos, mantenimiento de alumbrado público, desagües-

desatascos. 

 

5.2.1. MESA DE CRISIS 

 

La Mesa de Crisis es el órgano en el que reside la dirección y coordinación de todas las 

operaciones propias del Plan de Emergencia Municipal 

 

La infraestructura la Mesa de Crisis deberá ser la apropiada para que se ejerzan en el 

mismo las siguientes funciones: 

 

ï Servir como centro permanente para el flujo de información; A tal fin, la Mesa 

de Crisis deberá recibir los distintos datos que permitan la valoración 

continuada del riesgo y la emergencia para activar, si procede los 

mecanismos de alerta. 

ï Servir como centro de recepción y emisión de alarmas y alertas y de gestión 

de todos los sistemas de información y bases de datos necesarios. 

ï Servir como instrumento de auxilio al Director del Plan en el proceso de toma 

de decisiones y en el traslado y materialización de las órdenes, procediendo 

para ello al procesamiento de la información recibida con relación a la 

emergencia. 
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La Mesa de Crisis se ubicará en la comisaria de la Policía Local/Udaltzaingoa y en el 

Gaztegune (local anexo), situados en la localidad de Sodupe. 

 

Desde la Mesa de Crisis se canalizarán todas las informaciones, se coordinarán todos 

los incidentes y/o emergencias y se realizará la integración con un plan de ámbito 

superior en caso de que fuera necesaria su activación. 

 

Funciones: 

 

ï Recibir la alerta sobre los sucesos o emergencias, evaluar la situación y 

coordinar la actuación de todos los medios y recursos intervinientes. 

ï Canalizar las demandas de los Grupos de Acción. 

ï Distribuir los medios y recursos asignados a la intervención. 

ï Coordinar con el Puesto de Mando Avanzado (P.M.A.) las funciones de los 

Grupos de Acción y trasladarles las órdenes del Director del Plan. 

ï Mantener permanentemente informado al Director del Plan. 

ï Establecer las áreas de operación. 

 

 

Asimismo, si fuera necesaria la formación de la Mesa de Crisis, además de la presencia 

de un telefonista, se requerirá la presencia física de un Consejo Asesor para apoyo del 

Director del Plan, formado por: 

 

ï El Jefe o representante que delegue la Policía Local / Udaltzaingoa. 

ï El Jefe o representante que delegue Servicios Sociales. 

ï El Jefe o representante que delegue Obras y Urbanismo.  

ï Técnico de la Dirección de Atención de Emergencias y Meteorología del 

Gobierno Vasco. 

 

Además, la Mesa de Crisis requerirá al Centro de Coordinación de Emergencias SOS-

DEIAK los Servicios de Emergencias necesarios y que no sean de competencia directa 

suya. 
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 CARGO COMPONENTE TELÉFONO 

DIRECCIÓN 

Director del PEM Alcalde 651.706.294 

Sustituto del Director 
Concejal de 

Régimen Interior 
657.738.996 

 
CONSEJO 
ASESOR 

 

Responsable de la 
Policía Local / 
Udaltzaingoa 

Jefe de Policía 
Municipal 

605.702.653 

Responsable de Obras 
y Urbanismo 

Aparejador 
Municipal 

656.701.889 

Responsable de 
Servicios Sociales 

Concejala de 
Acción Social 

659.310.992 

Técnico de la Dirección 
de Atención de 
Emergencias y 
Meteorología 

Técnico de 
guardia 

112 

 

A.- DIRECTOR DEL PLAN 

 
 
La figura del Director del Plan será ostentada por el Alcalde de Güeñes, o en su ausencia 

el Concejal de Régimen Interior de Güeñes. 

 

Sus funciones se describen a continuación: 

 
 

ï Recibir la alarma y valorar la situación. 

ï Declarar el estado de emergencia y el nivel de la misma. 

ï Crear la Mesa de Crisis. 
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ï Ser el interlocutor con Centro de Coordinación de Emergencias SOS-DEIAK. 

ï Recabará al Centro de Coordinación de Emergencias SOS-DEIAK, las 

necesidades que se vayan produciendo en el transcurso de la emergencia. 

ï Recibirá la información suficiente de la emergencia, por parte del Puesto de 

Mano Avanzado (P.M.A.) 

ï Informar a las autoridades de ámbito superior. 

ï Movilizar los medios y recursos municipales. 

ï Solicitar la ayuda de medios y recursos supramunicipales. 

ï Dar la orden de informar a la población dentro de su ámbito municipal. 

ï Decretar y comunicar el fin de la emergencia, o indicar la necesidad de activación 

Planes de rango Superior. 

B.- CONSEJO ASESOR 

 

Los integrantes del Consejo Asesor estudiarán la posible evolución de la emergencia y 

los elementos vulnerables y focos de peligro dentro del Término Municipal que pueden 

ser afectados por él. 

Indicarán al Director del Plan, las zonas a evacuar, caso de necesidad y las vías y 

medios y recursos a emplear en la evacuación 

 

A continuación, se describen las funciones de los integrantes del Consejo Asesor: 

 

Jefe / representante de Policía Local / Udaltzaingoa.  
 
 

ï Coordinará el Grupo de Orden y las intervenciones policiales si fueran 

necesarias 

ï Determinará los cortes de tráfico que sean precisos durante el transcurso de la 

emergencia con las alternativas posibles., e indicará las vías de evacuación que 

sean más aconsejables. 

ï Notificarán a la población afectada, la necesidad que procedan a desalojar sus 

viviendas o zonas en las que se encuentren. 
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Jefe / representante de Obras y Urbanismo. 
 
 

ï Coordinará el Grupo Logístico. 

ï Dispondrá al Puesto de Mando Avanzado, los medios y recursos en su posesión, 

para contribuir con el control de la emergencia. 

ï Movilizará al personal del municipio y las contratas necesarias, que puedan 

actuar para tratar de controlar la emergencia. 

ï Estudiará los elementos vulnerables y tomará las medidas oportunas e informará 

sobre la infraestructura del municipio. 

ï Dispondrá de toda la información cartográfica, planos e información de la 

infraestructura municipal que se disponga al servicio del Director del Plan. 

 

Jefe / representante de Servicios Sociales ï Concejala de Acción Social 
 

 
ï Coordinará el Grupo de Acción Social. 

ï Dará los avisos a la población que sean requeridos. 

ï Coordinará la asistencia de productos de primera necesidad si fuera necesario 

ï Tendrá informado, permanentemente, a la Dirección de Protección Civil de 

Euskadi, del desarrollo de la emergencia, por si fuera precisa la intervención de 

medios y recursos extraordinarios, o la evolución del mismo pudiera afectar a 

otro municipio. 

 
Técnico de la Dirección de Atención de Emergencias y Meteorología 
 

ï Recibirá la información suficiente de la situación, por parte del Técnico Municipal 

responsable. 

ï De común acuerdo con éste último, comunicará con SOS-DEIAK, confirmando 

o modificando la movilización de medios y recursos informando de ello al Director 

del Plan. 

ï Estudiará las tácticas operativas adecuadas y las pondrá en conocimiento del 

Director del Plan, para que éste asigne las funciones propias de la táctica a los 

distintos órganos intervinientes. 

ï Coordinará los grupos de operativos, evitando duplicidades en sus funciones. 
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ï Recabará de SOS-DEIAK, las necesidades que se vayan produciendo en el 

transcurso de la operación. 

ï Tendrá informado, permanentemente, al Director del Plan y a la Dirección de 

Atención de Emergencias y Meteorología, del desarrollo del suceso por si fuera 

precisa la intervención de medios y recursos extraordinarios, o la evolución del 

mismo pudiera afectar a otro municipio. 

5.2.2. SOS-DEIAK 

 

Es el centro de coordinación entre medios y recursos municipales con otros de ámbito 

supramunicipal (Diputaci·n Foral de Bizkaia, Gobierno Vascoé), as² como de recursos 

de titularidad privada, necesarios para la resolución del incidente. 

 

Sus principales tareas son: 

 

ï Movilizar los servicios de intervención necesarios, aplicando las tácticas 

operativas y los procedimientos planificados. Debe considerarse como elemento 

indispensable en la emergencia, ya que en sus centros operativos están 

almacenados y ordenados todos los medios y recursos que puedan movilizarse 

en caso de necesidad. 

ï Coordinar el desarrollo de las operaciones de emergencia, complementando las 

actuaciones de los organismos intervinientes y recibiendo información de los 

mismos durante la evolución del suceso, así como de su término y resultados. 

ï Actuar como sede operacional del CECOP (Centro de Coordinación Operativa) 

y CECOPI (Centro de Coordinación Operativa Integrado) en situaciones de 

activación de los Planes de Emergencia, de acuerdo con la legislación en materia 

de Protección Civil. 

5.2.3. PUESTO DE MANDO AVANZADO (PMA) 
 

Se establece un Puesto de Mando Avanzado (PMA) cuya función es la de coordinar y 

dirigir las actuaciones en el lugar del siniestro. El Puesto de Mando Avanzado se 

establecerá en todo caso ante emergencias que originen Situaciones 1 y 2. 

 

El Jefe del Puesto de Mando Avanzado será el responsable del Grupo de Acción cuya 
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emergencia atendida se ajuste más a la naturaleza de los grupos de orden, intervención 

o sanitario; o bien la coordinación de ambas jefaturas si la naturaleza de la emergencia 

así lo requiere. 

 

En este Puesto de Mando Avanzado se integran los responsables de los distintos 

Grupos de Acción que forman parte del Plan de Emergencia Municipal ante emergencias 

con el objeto de dirigir a los miembros de su grupo. 

 

Además, debe permanecer en continua comunicación con la Mesa de Crisis durante el 

transcurso de la misma, con el fin de coordinar los medios y recursos que intervendrán 

en la emergencia. 

5.2.4. GRUPOS DE ACCIÓN 

A. GRUPOS DE ACCIÓN MUNICIPALES 

 
Grupo de Orden: Policía Local / Udaltzaingoa 

 
ï Garantizar la seguridad ciudadana. 

ï Control y restricción de accesos a la zona de emergencia y acordonamiento de 

la zona de intervención. 

ï Regulación de tráfico para facilitar las operaciones de emergencia y actuación. 

ï Facilitar la evacuación urgente de las personas en peligro. 

ï Protección de bienes ante posibles actos antisociales. 

ï Apoyar al grupo de intervención en el rescate y salvamento de víctimas. 

ï Apoyo a la difusión de avisos a la población. 

ï Ir al punto de encuentro prefijado para recibir a medios supramunicipales. 

 
Grupo Logístico: Servicio de Obras. 

 
ï Proponer medidas de carácter corrector (de ingeniería civil o de otro tipo), 

necesarias para hacer frente, controlar o aminorar las consecuencias de 

determinados tipos de riesgos, así como la rehabilitación de los servicios 

esenciales. 

ï Realizar obras de reparación, obras de contención, obras de prevención y 

trabajos de limpieza y la inspección de la zona afectada. 
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B. GRUPOS DE ACCIÓN SUPRAMUNICIPALES 

 

Grupo de Orden: Ertzaintza 
 
El servicio de seguridad ciudadana supramunicipal (Ertzaintza), será solicitado por el 

Director del Plan, a través de SOS-DEIAK. La coordinaci·n ñin situò de estos servicios 

serán los siguientes: 

ï Cortar y desviar el tráfico cuando sea necesario. 

ï Acordonar las zonas de peligro, impidiendo el acceso a ellas de todas las 

personas ajenas a la organización de la emergencia. 

ï Canalizar la evacuación si ésta fuera necesaria. 

ï Mantener el orden, evitando actuaciones incontroladas por efecto del pánico y/o 

actos de pillaje y sabotaje. 

ï Ayudar en la evacuación de los heridos en caso de que los hubiere. 

ï Avisar a la población de acciones y conductas a seguir. 

 
R.T.S.U. 
 
La red de Transporte Sanitario de Urgencia (R.T.S.U.) comprende una serie de puestos 

de socorro móvil distribuidos por toda la Comunidad Autónoma convenidos con el 

Gobierno Vasco, movilizados y coordinados por SOS-DEIAK. 

 

Cuando SOS-DEIAK recibe una llamada del Director de Plan o de la persona que ha 

detectado el siniestro solicitando unidades de socorro móviles procederá a avisar a las 

más cercanas del lugar del incidente y alertará a otras unidades para movilizarlas en 

caso de necesidad. 

 

La coordinaci·n ñin situò de estas unidades m·viles correr§ a cargo del Técnico de la 

Dirección de Atención de Emergencias. 
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Grupo de Intervención: Bomberos de Bizkaia. 
 
Los servicios de extinción y salvamento (Bomberos) serán movilizados por el Director 

del Plan a través de SOS-DEIAK. 

 

El Jefe de estos Servicios solicitará al Técnico de la Dirección de Atención de 

Emergencias y Meteorología los medios y recursos necesarios para poder llevar a buen 

fin su misión e indicará las zonas a acordonar y evacuar. 

 
 
Grupo de Intervención: Protección Civil 

 
ï Controlar, reducir o neutralizar los efectos del siniestro o la causa del riesgo. 

ï Búsqueda, rescate y salvamento de personas y bienes. 

ï Vigilancia sobre riesgos latentes una vez controlada la emergencia. 

ï Gestionar el abastecimiento de medios de transporte y de productos de primera 

necesidad (alimentos, ropas de abrigo) tanto a los grupos de acción como para 

la población afectada. 

ï Gestionar el albergue de emergencia, su abastecimiento y el transporte de la 

población afectada, así como los puntos de reunión, en caso de ser necesaria la 

evacuación. 

ï Gestionar asistencia psicológica y médica a posibles evacuados. 

Otros intervinientes: 
 

Entre ellos se pueden destacar: 

ï OSAKIDETZA. 

ï DYA. 

ï Cruz Roja. 

ï Técnicos especialistas en materias peligrosas. 

ï Grupo de perros de salvamento. 

ï Federación de montaña. 

ï Guardas forestales y Dirección de Montes de la Diputación. 

ï Empresas de maquinaria de obras públicas. 

ï Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 

ï Unidad Militar de Emergencias (UME). 
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La movilización de estos medios y recursos lo realizará el Director del Plan a través de 

SOS-DEIAK y la coordinación de estos intervinientes correrá a cargo del Técnico de la 

Dirección de Atención de Emergencias y Meteorología. 

 

5.4. RECEPCIÓN DE LA SITUACIÓN DE EMERGENCIA O ALARMA 
 
A continuación, se adjunta una ficha en la que se debe recoger los datos cuando se 

recepcione una situación de emergencia o alarma: 

 

 

Fecha: ...............................                                         Hora: ........................ 
Incidente detectado por: 
Policía Local/Udaltzaingoa () Protección Civil () SOS-DEIAK () Particular () Otros () 
Datos de quien llama: 
......................................................................................................... 
Lugar del incidente: 
............................................................................................................ 
Características del incidente: 
.............................................................................................. 
Personas Heridas SI () NO ()    Número aprox ..................... 
A qué afecta el incidente:  
.................................................................................................. 
Observaciones: 
................................................................................................................... 

 

 

SECUENCIA DE TRANSMISIÓN DE ALARMA 
 

 
1. La detección de la situación de emergencia se puede realizar mediante 

diferentes vías: Policía Local/Udaltzaingoa, Protección Civil, Ertzaintza, 

particulares, etc. 

 

2. Si la detección es mediante un particular, éste generalmente avisará a SOS-

DEIAK o bien a través de la Policía Local/Udaltzaingoa. 
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3. Una vez alertado SOS-DEIAK avisará a 651.706.294¨ o a su sustituto 

657.738.996. en horario permanente al teléfono móvil; o a la Policía 

Local/Udaltzaingoa en horario diurno de (08:00 a 22:00 h.) al teléfono móvil 

605.702.653  

 

4. Si la detección del incidente es realizada por la Policía Local/Udaltzaingoa de 

Güeñes o si éstos son alertados mediante un particular, SOS-DEIAK o la 

Ertzaintza, la Policía Local/Udaltzaingoa o Protección Civil alertarán al Director 

del Plan para la posible activación del mismo una vez valorado el mismo. 

 
A continuación, se indica en un gráfico la secuencia de la transmisión de la alarma: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

POLICIA LOCAL 

UDALTZAINGOA 

PARTICULAR 

DETECCIÓN 
 

SOS-DEIAK 

DIRETOR DEL 

P.E.M. 

SERVICIO 

PÚBLICO 



 
LARRIALDIETARAKO UDAL PLANA 

PLAN DE EMERGENCIA MUNICIPAL 

 
 

Edición 2018                                                                                  Página 54 de 96 
 

6.- OPERATIVIDAD 

 

6.1. DEFINICIÓN DE CONCEPTOS Y SITUACIONES 

 

6.1.1. CONCEPTO 

 

La operatividad del Plan de Emergencia Municipal requiere de un conjunto de 

procedimientos, estrategias y medidas, planificadas previamente, que permitan su 

puesta en marcha, dependiendo del ámbito y gravedad de la emergencia. Por 

consiguiente, implica una articulación flexible de estrategias y procedimientos de 

actuación en relación con la naturaleza, tiempo y lugar donde deban ser aplicadas, para 

lo cual se han de considerar diversos niveles de actuación en función de la situación de 

emergencia. 

 

6.1.2. NIVELES DE ACTUACIÓN 

 

 

 

 

-
ωSIN RIESGO

0
ωSITUACIÓN 0 DE EMERGENCIA
ωPreemergencia

1
ωSITUACIÓN 1 DE EMERGENCIA
ωActivación de Plan de Emergencia Municipal

2
ωSITUACIÓN 2 DE EMERGENCIA
ωActivación de Plan de Protección Civil Territorial

3
ωSITUACIÓN 3 DE EMERGENCIA
ωActivación de Plan de Protección Civil Estatal
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SITUACIÓN 0: PREEMERGENCIA 

 

Se trata de incidencias que, por su evolución desfavorable, pueden dar lugar a una 

situación de emergencia, así como de accidentes sin daños o con daños limitados en 

cuyo control es suficiente la actuación ordinaria de los servicios públicos municipales 

y/o otros recursos de ámbito superior adscritos al municipio.  

 

En este caso no se activa el Plan de Emergencia Municipal, aunque se movilicen parte 

de sus medios y recursos para realizar funciones de apoyo y seguimiento. 

 

Esta fase supone la localización del Director del Plan y de los componentes que 

integrarían el Consejo Asesor para prevenirlos en caso de una evolución desfavorable 

de la preemergencia. 

 

 

SITUACIÓN 1: ACTIVACIÓN DEL PLAN DE EMERGENCIA MUNICIPAL 

 

Se trata de emergencias que requieren una respuesta por parte del Plan de Emergencia 

Municipal para su control. La declaración de esta situación significa la activación 

inmediata del Plan de Emergencia Municipal. 

 

La declaración de este nivel de emergencia únicamente puede ser decidida por el 

Director del Plan o sustituto legal. La declaración de la Situación 1 corresponde a la 

dirección del Plan Territorial de Protección Civil de Euskadi por propia iniciativa o a 

petición de las autoridades municipales. 

 

La puesta en marcha de esta Situación supone, en primera instancia, la constitución de 

la Mesa de Crisis y el aviso inmediato al Centro de Coordinación de Emergencias SOS-

DEIAK. 

 

En esta situación desde el Plan Territorial de Protección Civil de Euskadi se realizan 

funciones de coordinación y apoyo, con la intervención de los medios propios o 

asignados al Plan de Emergencias Municipal y la adopción de medidas de protección 

previstas en el mismo. 
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La Dirección del Plan Territorial de Protección Civil de Euskadi puede encomendar la 

coordinación de la respuesta sobre el lugar a la dirección del Plan de Emergencias 

Municipal si esta solo afecta a Güeñes. En este caso la dirección del Plan Territorial de 

Protección Civil de Euskadi conservará el mando de los medios propios. 

 

En Situación 1 no se activa el Plan Territorial de Protección Civil de Euskadi. Si la 

situación se agrava y se convierte en incontrolable con los medios y recursos disponibles 

se pasaría a la Situación 2, con el consiguiente aviso a Centro de Coordinación de 

Emergencias SOS-DEIAK.  

 

NOTA: La declaración de esta Situación de emergencia, puede conllevar una 

disponibilidad extraordinaria de los recursos humanos pertenecientes al ayuntamiento 

de Güeñes. 

 

 

SITUACIÓN 2: ACTIVACIÓN DEL PLAN TERRITORIAL DE PROTECCIÓN CIVIL DE 

EUSKADI 

 

Se trata de situaciones de emergencia que, por su naturaleza, gravedad y/o extensión 

del riesgo, sobrepasen las posibilidades de respuesta de los recursos municipales y los 

supramunicipales adscritos al Plan de Emergencias Municipal, y requieren la 

intervención de medios y recursos asignados a Planes de rango superior. 

 

En esta situación corresponde a la dirección del Plan Territorial de Protección Civil de 

Euskadi la dirección y coordinación de todas las acciones conforme a las previsiones 

del Plan. 

 

Cuando se declare esta situación se da por entendido que se ha desactivado el Plan de 

Emergencia Municipal ante emergencias y el Alcalde o sustituto legal ha dejado de ser 

el Director del Plan del mismo para constituirse en el Consejo Asesor del Plan de rango 

superior que se haya activado, y conservará la coordinación de los medios y recursos 

propios municipales. 
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SITUACIÓN 3: ACTIVACIÓN DE PLANES DE INTERÉS SUPRAAUTONÓMICO 

 

Se trata de situaciones de emergencia cuando se presenten las circunstancias en las 

que esté presente el interés supra autonómico conforme a lo previsto en la Norma 

Básica de Protección Civil. 

 

6.1.2.3. CUADRO RESUMEN 

 

NIVEL ACTIVACIÓN DIRECCIÓN RECURSOS 

SITUACIÓN 0 ---- ---- 
Municipales 

Territoriales adscritos 

SITUACIÓN 1 Plan Municipal MESA DE CRISIS 
Municipales 

Territoriales adscritos 

SITUACIÓN 2 Plan Territorial CECOP 
Municipales 

Territoriales 

SITUACIÓN 3 Plan Estatal CECOPI 

Municipales 

Territoriales 

Supra autonómicos 

 

6.2.  ACTIVACIÓN DEL PLAN DE EMERGENCIA MUNICIPAL 

6.2.1. CONCEPTO 

 

La activación es la acción de poner en marcha el Plan de Emergencia Municipal. 

 

La flexibilidad que requiere la operatividad del Plan de Emergencia Municipal hace 

necesario establecer modalidades en su aplicación en función de: 

 

- Cada situación de emergencia contemplada. 
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- De la evolución del suceso: ya sea de aparición súbita de la emergencia, ya 

producto de una evolución lenta del riesgo. 

- De las necesidades concretas que pueden determinar la movilización total o 

parcial de medios humanos y materiales. 

6.2.2. PROTOCOLO DE COMUNICACIONES 

En caso de activación del Plan de Emergencia Municipal, se ha de seguir el siguiente 

FLUJOGRAMA DE COMUNICACIONES interno entre las figuras que componen el 

organigrama mostrado en el Capítulo 4. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOS Deiak 

AVISO A 

Alcaldía de Güeñes 

(Dirección del PEM) 

CONSTITUYE MESA DE CRISIS 

AVISO A 

 

Policía Local / Udaltzaintza 

Servicio de Obras 

 

Ertzaintza 

Detección de la emergencia 

AVISO A 

Bomberos 

R.T.S.U. (Osakidetza/DYA) 

Agrup. de Protección Civil 

 

Cruz Roja 

Jefe / representante 

Policía Local 

Udaltzaintza 

Jefe / representante 

Urbanismo 

S
U
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A
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U
N
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Jefe / representante 

Servicios Sociales 
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NOTA: EN EL ANEXO IV SE MUESTRAN LOS DIVERSOS PRTOCOLOS DE ACTUACIÓN ANTE LAS 

EMERGENCIAS DE LOS RIESGOS CONTEMPLADOS EN EL CAPITULO 3 

 

6.3.  OPERATIVIDAD DEL PLAN DE EMERGENCIA MUNICIPAL 

 

Constituyen la operatividad del Plan de Emergencia Municipal las siguientes medidas 

de Protección: 

 

A) Medidas de protección a la población, considerándose como mínimo las 

siguientes: 

ï Control de accesos. 

ï Avisos a la población afectada. 

ï Refugio o aislamiento en lugares de seguridad. 

ï Evacuación en sus distintas variantes. 

ï Asistencia sanitaria. 

 

B) Medidas de protección a los bienes, procurando: 

ï Su protección propiamente dicha, con especial atención a los bienes 

declarados de interés cultural. 

ï Evitar que se generen riesgos asociados. 

 

C) Medidas de socorro: 

ï Búsqueda, rescate y salvamento. 

ï Primeros auxilios. 

ï Evacuación (transporte). 

ï Clasificación, control y evacuación de afectados a fines de asistencia 

sanitaria y social. 

ï Asistencia sanitaria primaria. 

ï Albergue de emergencia. 

ï Abastecimiento. 
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D) Medidas de intervención para controlar y neutralizar el agente que provoca el 

riesgo o la catástrofe. 

 

Información a la población 

 

Los avisos e información a la población sobre la situación de preemergencia o de 

emergencia, mediante mensajes de alerta y recomendaciones a seguir, constituyen una 

medida de protección fundamental, evitando la desprotección que implica la falta de una 

información veraz y completa. 

 

Una vez disponible la información sobre la emergencia es preciso hacerla llegar a la 

población afectada en particular y al resto de la población en general, a través de los 

mensajes de alerta. 

 

El contenido de la información dirigida a la población ha de versar sobre: 

 

ï La situación real de la emergencia en cada momento. 

ï Las medidas de protección y recomendaciones a seguir. 

ï Las previsiones sobre la evolución de la emergencia. 

ï En caso de evacuación: como debe realizarse y lugar de reunión. 

 

Los avisos a la población deben reunir las siguientes características: 

 

ï Claridad, como uno de frases y palabras sencillas de general compresión. 

ï Concisión, empleado el menor número de palabras posibles. 

ï Exactitud, manifestando sin ambigüedad cuál es la actitud que es preciso 

adoptar. 

ï Suficiente, sin omitir nada que sea preciso conocer a los usuarios, pero sin entrar 

en detalles superfluos. 

ï Ser reiterados. 
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7.- MECANISMOS DE INTEGRACIÓN DEL PLAN DE 

EMERGENCIA MUNICIPAL CON OTROS PLANES DE ÁMBITO 

SUPERIOR 

 

Existen hasta 3 diferentes tipologías de planes de emergencias de ámbito superior al 

municipal. Todos ellos, son instrumentos que utiliza la Administración Vasca para 

atender las emergencias. En estos documentos se establecen tanto los riesgos 

potenciales, como la coordinación de los recursos humanos y materiales frente a una 

situación de emergencia en Euskadi, y la intervención necesaria para garantizar la 

protección de las personas y los bienes.  

 

- El Plan Territorial es un instrumento frente a las emergencias generales que se 

puedan presentar en el ámbito territorial de Euskadi. 

 

- Los Planes Especiales son herramientas que permiten hacer frente a los 

riesgos específicos cuya naturaleza requiera una metodología adaptada a cada 

uno de ellos (inundaci·n, incendios forestalesé) 

 

- Un Plan de Emergencia Exterior (P.E.E.) consiste en el marco orgánico y 

funcional para prevenir y, en su caso mitigar las consecuencias de accidentes 

graves en los que intervienen sustancias peligrosas, previamente analizados, 

clasificados y evaluados.  

 

La comunicación y coordinación de este Plan de Emergencia Municipal de Güeñes con 

el Plan Territorial de Protección Civil de Euskadi (LABI) y otros de ámbito superior, se 

realiza siguiendo la siguiente secuencia. 

 

 

MESA DE 
CRISIS

DIRECTOR
DEL PLAN

SOS DEIAK
PLANES DE 
ÁMBITO 

SUPERIOR
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A continuación, se muestra el listado de Planes de Emergencia de ámbito superior al 

municipal existentes en Euskadi: 

 

 

 

 

 

 

NOTA: LA LEGISTACIÓN ACTUAL EN MATERIA DE PLANES TERRITORIALES Y ESPECIALES, SE 

PUEDE CONSULTAR EN EL ANEXO III. 

Plan de Protección Civil de 
Euskadi (LABI)

Plan Especial de Emergencias ante 
el Riesgo de Inundaciones de la CAV

Plan de Emergencia para Incendios 
Forestales

Plan de Emergencia ante Riesgo 
Sísmico

Plan especial de emergencia ante 
el riesgo radiológico de la 

Comunidad Autónoma de Euskadi

Plan Especial de Emergencia ante 
el Riesgo de Accidentes en el Tte. 
de MMPP por carretera y FFCC

Planes de Emergencia Exterior en 
las actividades industriales 

afectadas por el RD 1254/1999, 
modificado por RD 948/2005
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7.1 NOTIFICACIÓN DE LA ACTIVACIÓN DEL PLAN DE EMERGENCIA 

MUNICIPAL 

 

Cuando se produzca la activación del Plan de Emergencia Municipal, el Director del 

mismo notificará y verificará que dicho hecho es conocido por el Director del Plan de 

Protección Civil de Euskadi, comunicando su activación a través de los Centros de 

Coordinación de Emergencias SOS- DEIAK. 

 

El Director del Plan de Emergencia Municipal facilitará información periódica sobre la 

evolución de la situación de emergencia y el desarrollo de las operaciones, confirmación 

de previsiones y la finalización de la emergencia. 

 

Especialmente se debe comunicar inmediatamente a través de SOS-DEIAK la previsión 

o comprobación de la propia insuficiencia de capacidad de respuesta, la necesidad de 

recursos no disponibles, o un alcance más allá de su municipio. 

 

7.2. INTERFASE ENTRE PLANES 

 

Con el fin de garantizar la coordinación con planes de rango superior, se contará con un 

Técnico de la Dirección de Atención de Emergencias y Meteorología del Gobierno Vasco 

en el Consejo Asesor de la Dirección del Plan de Emergencia Municipal. 

 

Las solicitudes de movilización de medios y recursos no dependientes del Director del 

Plan de Emergencia Municipal se canalizarán a través de SOS-DEIAK. 
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8.- CATÁLOGO DE MEDIOS Y RECURSOS 

 

8.1 MEDIOS HUMANOS 

 

- MEDIOS MUNICIPALES 

GRUPO DE ORDEN PERSONAS 

Policía local / Udaltzaingoa 
1 Jefe 

7 policías 

GRUPO LOGISTICO  

Electricidad 2 operarios 

Obras 2 operarios 

Contrata de limpieza de jardinería  

Mantenimiento de espacios públicos  

Mantenimiento de alumbrado público  

Desagües - Desatascos  

 

  

- MEDIOS SUPRAMUNICIPALES 

 
GRUPO DE ORDEN 

Ertzaintza 

GRUPO DE INTERVENCIÓN 

Bomberos de Bizkaia 

Protección Civil 

GRUPO SANITARIO 

Osakidetza 

DYA 

GRUPO DE ACCIÓN SOCIAL 

Cruz Roja 

Voluntarios 

GRUPO LOGISTICO 

Departamento del Gobierno Vasco 

Guardas forestales 

é. 
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8.2. MEDIOS Y RECURSOS MATERIALES 
 

8.2.1. PUNTOS DE ENCUENTRO PARA LOS SERVICIOS DE EMERGENCIAS 

Y PARA LA POBLACIÓN 

 

 

DENOMINACIÓN LUGAR LOCALIDAD 

P-1 
Aparcamiento del 

ayuntamiento 
Güeñes 

P-2 

Plaza junto a la 

iglesia de San Vicente Mártir 

(Solo para servicios 

de emergencias) 

Sodupe 

P-3 Polideportivo municipal Sodupe 

P-4 

Aparcamiento cruce BI-3651 

con Askatasuna Kalea 

(Junto al paso a nivel) 

La Quadra 

P-5 Explanada junto al frontón  Zaramillo 

 

8.2.2. HELISUPERFICIES  

 

DENOMINACIÓN LUGAR DIRECCIÓN TELEFONO 

H-1 

Campo de fútbol 

Hurtado de 

Saracho 

(hierba natural) 

Kirolgüne 

Padura s/n 

Sodupe 

605.702.653 

605.702.654 

H-2 Por determinar Güeñes 
605.702.653 

605.702.654 
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8.2.3. PUNTOS DE RECOGIDA Y/O ALOJAMIENTO 

 

LUGAR DIRECCIÓN TELÉFONO 

Ayuntamiento - Udaletxea 
Enkarterri, nº5 

Güeñes 
94.669 00.04 

Kultur Etxea de Güeñes 
Enkarterri, nº2 

Güeñes 
94.669 08.77 

Hotel Erreka-Güeñes Lanbarri 94.669 03.45 

Albergue Santxosolo Santxosolo nº9 94.669.32.04 

Polideportivo municipal 

KirolGüne 

Padura s/n 

Sodupe 
94.669 25.73 

Kultur Etxea de Sodupe 
Padura s/n 

Sodupe 
94.669.26.89 

Cancha polideportiva 

(cubierta) 40x20 m. baños 

y vestuarios 

Padura s/n 

Sodupe 
656.786.627 

Frontón de Sodupe 
Padura s/n 

Sodupe 
94.669.25.73 

Frontón de Zaramillo 
Geltoki Bidea S/N 

Zaramillo 
94.669.25.73 

Kultur Etxea de Zaramillo 
Geltoki Bidea nº2 

Zaramillo 
94.471.77.54 

Kultur Etxea de La Quadra 
Euskariatza S/N 

La Quadra 
----- 
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8.2.4. CENTROS SANITARIOS  

 

DENOMINACIÓN LOCALIDAD DIRECCIÓN TELÉFONO 

Centro de Salud de Sodupe Sodupe Sodupe Goikoa, nº13 94.669.23.25 

Consultorio de Güeñes Güeñes Enkarterri, nº3 94.669.04.18 

Consultorio de La Quadra La Quadra Herriko Plaza, nº2 94.669.23.25 

Consultorio de Zaramillo Zaramillo Geltoki Bidea, nº6 98.669.23.25 

Farmacia Begoña Garay Güeñes Enkarterri, nº1 94.669.03.76 

Farmacia Botiquín Zaramillo Etorki bidea, nº68 94.669.26.06 

Farmacia Daniel Uriarte Sodupe Gallarraga, nº2 94.669.24.41 

Farmacia Elena Basauri Sodupe Herriko Plaza 94.669.30.44 

DYA Sodupe Sodupe Iorgi, nº 1 94.639.92.22 

Ambulancias Gobierno Vasco 

(Ambuibérica S.L.) 
Sodupe Autonomía Kalea 946.69.33.83 

 

8.2.5. MEDIOS SERVICIO DE OBRAS  
 

MEDIO UNIDADES 

Vehículo todoterreno 3 

Furgoneta mixta 1 

Camión grúa con cesta 1 

 
 
 

- PLAN INVERNAL 

 

MEDIO UNIDADES 

ñLand Roverò con cu¶a quitanieves y esparcidora de sal 1 

Tractor con pala y esparcidora de sal 1 
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9.- MANTENIMIENTO DEL PLAN DE EMERGENCIA MUNICIPAL 

9.1 CONCEPTO 

 

Una vez conseguida la implantación del Plan de Emergencia Municipal, y a lo largo de 

su vigencia, se procederá al mantenimiento de su eficacia, entendiéndose por tal el 

conjunto de acciones dirigidas a la plena operatividad de los procedimientos de 

actuación, como a su actualización y adecuación a modificaciones futuras. 

 

Las acciones que corresponden al mantenimiento de la eficacia del Plan son: 

 

- Comprobación periódica del material 

- Formación permanente. 

- Ejercicios de adiestramiento. 

- Simulacros. 

- Actualización y revisión. 

 

9.2. PROGRAMA DE MANTENIMIENTO 

 

La Ley de Gestión de Emergencias y su posterior desarrollo en el Plan Territorial de 

Protección Civil de Euskadi, deja claro que el espíritu de los Planes a realizar debe tener 

la condición de ser documentos abiertos a la permanente actualización.  

 

Contando con esta premisa, la labor de actualización y mantenimiento del presente Plan 

debería ser constante si bien el Plan de Protección Civil de Euskadi - LABI hace especial 

hincapié en que como mínimo una vez al año se deben actualizar los Planes de 

Emergencias Municipales y dicha actualización debe remitirse a los servicios técnicos 

de la Dirección de Atención de Emergencias y Meteorología. 
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Las acciones que corresponden al mantenimiento de la eficacia del Plan de Emergencia 

Municipal serán objeto de un programa de mantenimiento que ha de regular las 

actuaciones necesarias para la implantación y mantenimiento de todas las partes 

operativas del Plan, comprendiendo tanto lo que se refiere a información, divulgación, 

capacitación, comprobaciones, ejercicios y simularos, como a la actualización y revisión 

periódica del mismo. 

 

Dicho programa de mantenimiento será elaborado por el Consejo Asesor y aprobado 

por el Alcalde del municipio como Director del Plan. 

 

9.3.- COMPROBACIÓN PERIÓDICA DEL MATERIAL 

 

La comprobación periódica del material supone la verificación del perfecto estado de 

uso y material que pueda ser utilizado en el Plan de Emergencia Municipal, a fin de 

mantener actualizado el catálogo de medios y recursos. 

 

La responsabilidad de dicha verificación recae en los titulares de los medios y recursos, 

haciendo constar la comprobación y sus incidencias en el catálogo de medios y 

recursos. 

 

Aunque no sea motivo especial del presente Plan de Emergencia Municipal, es 

necesario constatar la necesidad de que los servicios técnicos del Ayuntamiento 

cuenten con un calendario de actuaciones en materia de comprobación periódica de la 

infraestructura municipal en cuanto a las red de aguas, gas y energía eléctrica. Este 

calendario de comprobaciones es especialmente útil con vistas a los posibles riesgos 

de inundaciones y/o deslizamientos de terreno. 

 

9.4.- FORMACIÓN PERMANENTE DE LOS IMPLICADOS EN EL PLAN DE 

EMERGENCIA MUNICIPAL 

 

La formación permanente de este personal debe ser una labor continuada ya que se 

trata de un documento sujeto a constantes revisiones ya actualizaciones. 
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9.5.- EJERCICIOS DE ADIESTRAMEINTO 

 

Los ejercicios de adiestramiento forman parte de la formación permanente y consisten 

en la movilización parcial o total de los medios y recursos asignados al Plan de 

Emergencia Municipal. 

 

Tras el ejercicio se debe evaluar la eficacia de las actuaciones con el intercambio de 

experiencias, impresiones y sugerencias de todos los intervinientes en los ejercicios de 

adiestramiento a fin de mejorar la operatividad del Plan de Emergencia Municipal. 

 

9.6.- SIMULACROS 

 

Un simulacro es la activación simulada del Plan de Emergencia Municipal, con objeto 

de evaluar y comprobar:  

- El funcionamiento y la eficacia de los sistemas de aviso a la población, redes de 

alarma y transmisiones 

- La rapidez de movilización de los Grupos de Acción y la aplicación de medidas 

de protección. 

- Funcionamiento y eficacia de los grupos intervinientes. 

 

Es recomendable que los simulacros se realicen secuencialmente en condiciones físicas 

y climáticas diversas, a fin de comprobar la operatividad del Plan de Emergencia 

Municipal ante una variabilidad de condicionantes. Previamente al simulacro deben 

establecerse criterios para la evaluación de la coordinación de actuaciones y su eficacia, 

tales como tiempo de constitución la Mesa de Crisis, de los Grupos de Acción y la 

llegada al lugar de los movilizados, estado operativo de las vías de comunicación, etc. 

 

El éxito total del simulacro implicará la actuación de medios y recursos previstos en 

condiciones adecuadas al funcionamiento, en el lugar prefijado y a la hora prevista. 
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Por último, y teniendo en cuenta que los siniestros pueden ocurrir en cualquier momento, 

es aconsejable que en un ejercicio de estas características cada cuatro se realice en 

horario nocturno. 

 

9.7.- ACTUALIZACIÓN / REVISIÓN 

 

Las labores de actualización y revisión de la vigencia y operatividad del Plan de 

Emergencia Municipal. pueden ser periódicas o extraordinarias. Como mínimo se 

deberá realizar una actualización-revisión anual del Plan de Emergencia Municipal, para 

introducir en él nuevos medios y recursos, directorio telefónico, actualización de riesgos 

y vulnerables, etc. 

 

Tendrán carácter de revisión extraordinaria las que se deban efectuar como 

consecuencia de experiencias adquiridas, cambios normativos o en la organización que 

afecte a aspectos fundamentales del Plan. 
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ANEXO I.- GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 
Accidente: Acontecimiento inesperado que implica una alteración en el estado normal 

de las personas, elementos o funciones con repercusiones negativas. 

Accidente Mayor: Cualquier suceso, tal como una emisión, fuga, vertido, incendio o 

explosión, que sea consecuencia de un desarrollo incontrolado de una actividad 

industrial, que suponga una situación de grave riesgo, o calamidad pública, inmediata o 

diferida para las personas, el medio ambiente y los bienes, bien sea en el interior o en 

el exterior de las instalaciones. 

Activación del plan: Acción de poner en marcha por la autoridad competente el plan 

de emergencia correspondiente, ya sea de forma general o parcial. 

Alarma: Acción o mecanismo que advierte de la ocurrencia de un accidente o la 

posibilidad inminente de que ocurra, induciendo a tomar medidas protectoras. 

Alerta: Acción que advierte de la posibilidad de que ocurra un accidente o de que las 

consecuencias del mismo afecten a personas, bienes o funciones. Induce a preparación 

y la recepción de nuevas informaciones. 

Centro de Coordinación Operativa (su acrónimo es CECOP): Centro donde se 

realiza la dirección y coordinación de todas las operaciones. Constituye el puesto de 

mando de los órganos directores de la protección civil, que debe disponer de la 

capacidad y el equipamiento precisos para ejercer las funciones de comunicación, 

coordinación y centralización de la información a fin de evaluar la situación de 

emergencia y transmitir las decisiones a aplicar, así como para mantener en contacto 

directo a la Dirección del Plan con otros centros de dirección o control. Todo CECOP 

puede funcionar, en su caso, como Centro de Coordinación Operativa Integrada (su 

acrónimo CECOPI) en el que se integren los mandos de las diferentes Administraciones. 

Centros de Coordinación de Emergencias SOS-DEIAK: Servicio administrativo 

previsto en el art. 24 de la LGE, adscrito a la Dirección de Atención de Emergencias y 

Meteorología del Departamento de Seguridad, que funciona permanentemente como 

órgano receptor de alertas y llamadas de auxilio, así como órgano de apoyo técnico a 

la coordinación y compatibilización de los servicios necesarios en la emergencia. En 

dichos centros se ubican el CECOP y el CECOPI en los casos en que sean activados 

los planes de protección civil autonómicos. 
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Comisión de Protección Civil de Euskadi: Órgano interinstitucional previsto en el art. 

8 de la LGE, que cuenta entre sus funciones con la de informar o en su caso homologar 

los planes de protección civil elaborados por la administración correspondiente. 

Comité de Dirección: Órgano de la estructura de dirección del Plan Territorial de 

Protección Civil de Euskadi, formado por un/a representante de la Comunidad Autónoma 

y otro/a del Estado, para los casos en que esté presente el interés supra-autonómico, a 

fin de posibilitar la transferencia de las funciones de dirección y coordinación. 

Consejo Asesor: Denominación del comité asesor de la Dirección del Plan Territorial 

de Protección Civil de Euskadi, que se integra en su estructura de dirección. 

Director o Directora del Plan: Órgano al que corresponde la dirección de todas las 

operaciones que deben realizarse al amparo del plan de protección civil. La Directora 

del Plan Territorial de Protección Civil de Euskadi es la Consejera de Seguridad. 

Emergencia: Situación que se produce durante la ocurrencia de un accidente. 

Evaluación de riesgos: Técnica de valoración de una condición o cualidad de un riesgo 

en relación con otros criterios o estándares predeterminados. 

Foco de riesgo: Aquel elemento o actividad en los que la probabilidad de accidente es 

mayor que en el resto de los elementos o actividades de su entorno o en los que las 

consecuencias de una situación accidental producida en ellos son de mayor cuantía que 

si ocurriese en otro elemento o actividad. 

Grupos de acción: Conjunto de servicios operativos ordinarios constituidos con 

carácter permanente y con funciones específicas que intervienen en una emergencia en 

el lugar donde ésta se produce. 

Interfase: Interconexión entre planes. Conjunto de procedimientos y medios comunes 

existentes entre los planes de diferente rango, así como los criterios y canales de 

notificación entre las estructuras de Dirección y estructuras operativas, todo ello reglado 

y definido expresamente en ambos planes. 

Ley de Gestión de Emergencias (su acrónimo es LGE): Ley 1/1996, de 3 de abril 

sobre gestión de emergencias. 

Mapa de riesgos: Estudio aplicable a una zona territorial con el fin de obtener una 

información sobre los riesgos, que permite la localización, valoración y análisis de los 

mismos, así como el conocimiento de la exposición a la que están sometidos los 

distintos sectores objeto de estudio. 
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Medios: Todos los elementos humanos y materiales, de carácter esencialmente móvil 

que se incorporan a los Grupos de acción frente a emergencias, para cumplir las tareas 

propias de protección civil. 

Movilización: Medida de respuesta ante una situación accidental en la que se pone en 

marcha, ante una señal establecida, la estructura operativa en dirección hacia el lugar 

donde se ha producido tal situación. 

Norma Básica de Protección Civil (NBPC): Directrices esenciales para la elaboración 

y homologación de los planes de protección civil, aprobadas por Real Decreto 407/1992 

de 24 de abril. 

Operatividad: Conjunto de acciones que debe realizar cada grupo de personas 

involucradas en la organización de emergencias, en función, en su caso, de la fase o 

situación de la emergencia. 

Planes de actuación forales y municipales: Protocolos de actuación realizados por 

las autoridades municipales o forales que recogen los procedimientos operativos a 

ejecutar ante riesgos específicos recogidos en la Norma Básica de Protección Civil y 

que se realizan siguiendo las directrices de los planes especiales. 

Planes especiales: Planes de protección civil elaborados para riesgos específicos cuya 

naturaleza requiera de una metodología técnico-científica singular. Pueden ser 

elaborados por el Estado (planes básicos y planes especiales estatales) y por la 

Comunidad Autónoma. Los planes especiales de la Comunidad Autónoma deben 

procurar su compatibilidad e integrabilidad con el Plan Territorial. 

Plan de protección civil: Los planes de protección civil establecen el marco orgánico 

y funcional y los mecanismos de movilización de medios y recursos necesarios para la 

protección de personas y bienes en caso de grave riesgo, catástrofe o calamidad 

pública, así como el esquema de coordinación entre las distintas administraciones 

llamadas a intervenir. 

Plan Territorial de Protección Civil de Euskadi: Plan Territorial de la Comunidad 

Autónoma en el que se integran, cuando resulte aplicable, los planes municipales y 

forales. Se incorporan al Plan Territorial los planes especiales que se elaboren. 

Plan territorial: Plan de protección civil para hacer frente a emergencias generales que 

se puedan presentar en cada ámbito territorial. En la Comunidad Autónoma pueden 

existir planes territoriales en cada nivel institucional. 
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Programas de actuación sectorial: Instrumentos de planificación en materia de 

protección civil que vienen a desarrollar los planes de protección civil, complementando 

o haciendo operativas, características parciales o aportaciones concretas de medios y 

recursos de los planes de protección civil. 

Procedimiento Operativo: Estipulación detallada de las acciones parciales que se 

tienen que realizar para la correcta ejecución de una operación en una situación de 

emergencia. 

Puesto de Mando Avanzado (P.M.A.): Órgano de la estructura operativa ubicado 

próximo al lugar del accidente formado por los jefes o responsables de los grupos de 

acción que asisten, dirigen y coordinan las actuaciones de ayuda en contacto 

permanente con el CECOP. 

Recurso: Elemento natural y artificial, de carácter esencialmente estático, cuya 

disponibilidad hace posible o mejora las tareas frente a emergencias. 

Riesgo: Probabilidad de que ocurra un suceso (accidente) del que se derivan unas 

consecuencias negativas (daño). 

Simulacro: Activación simulada y programada del plan de emergencia en el que se 

pone en práctica la implantación de las distintas actuaciones previstas en dicho plan. 

Sistema de Atención de Emergencias: Globalidad de planes, procedimientos, 

mecanismos, medios y recursos del conjunto de las administraciones públicas de 

Euskadi que persiguen la atención y gestión de todo tipo de emergencias. La 

integrabilidad y compatibilidad de los mismos en un sistema hace preciso que sea el 

Plan de Protección Civil de Euskadi (Larrialdiei Aurregiteko Bidea LABI), establezca las 

directrices esenciales para la planificación en los distintos niveles institucionales. 

Táctica Operativa: Determina los procedimientos de identificación y evaluación de la 

llamada o alarma en tiempo real, así como las medidas a adoptar y los criterios para la 

movilización de medios y recursos según el tipo de incidente y la fase de la emergencia. 

Tiempo de respuesta: Espacio de tiempo que utilizan los diferentes grupos de acción 

desde la transmisión del mensaje de alarma hasta la llegada al lugar del accidente. 

Vulnerable: Condición de una persona, sistema o elemento que indica la posibilidad de 

que resulten dañados ante un riesgo determinado. 

Zona de intervención: Espacio físico en el que las consecuencias de los accidentes 

producen un nivel de daños que justifica la aplicación inmediata de medidas de 

protección. 
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ANEXO II.- TELÉFONOS DE INTERES  
 

 

Centro de Coordinación de Emergencias 

SOS-DEIAK 
112 

 
 

SEGURIDAD, ORDEN Y TRÁFICO 

Comisaría de Policía Local/Udaltzaingoa de Güeñes 605.702.654 

Comisaria de Ertzaintza de Balmaseda 94.680.27.02 

SERVICIOS CONTRA INCENDIOS Y SALVAMENTO 

Parque de Bomberos de Balmaseda 
94.6.000.183 

94.6.000.184 

EMERGENCIAS MÉDICAS 

Emergencias-Osakidetza  94.400.74.74 

DYA (Sodupe) 94.639.92.22 

DYA (Central Bizkaia) 94.410.10.10 

Consultorio médico Güeñes 94.669.04.18 

Consultorio médico La Quadra 94.669.23.25 

Consultorio médico Zaramillo 94.669.23.25 

Centro de Salud de Sodupe 94.669.23.25 

Hospital de Basurto 94.400.60.00 

Hospital de Cruces 94.600.60.00 

OTROS SERVICIOS DE EMERGENCIAS 

Protección Civil (Bizkaia) 94.415.14.11 

Protección Civil (Balmaseda) 94.680.13.44 

Cruz Roja (Bizkaia) 94.423.03.59 

EMPRESAS DE TRANSPORTE DE VIAJEROS 

RENFE FEVE Bilbao 94.425.06.15 

Radio taxi Nervión 94.426.90.26 

Tele taxi 94.410.21.21 

Taxi Josetxu 608.318.956 

Taxi José Carlos Etxebarria 670.488.260 
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MESA DE CRISIS 
 

 NOMBRE TELÉFONO 

DIRECCIÓN   

DIRECTOR Imanol Zuluaga 651.706.294 

Sustituto del DIRECTOR Martín Pérez 657.738.996 

CONSEJO ASESOR   

APAREJADOR Enrique Villegas 656.701.889 

Sustituto del APAREJADOR Michel Cano 677.421.089 

JEFE DE POLICIA LOCAL Mikel Martínez 605.702.653 

Sustituto del JEFE DE POLICIA Andoni 
Aketza 

608.054.388   
606.434.664 

RESPONSABLE DE SERVICIOS 
SOCIALES 

Ainara Muñoz 659.310.992 

TÉCNICO DE LA DIRECCIÓN DE 
ATENCIÓN DE EMERGENCIAS Y 

METEOROLOGÍA 

(El de turno) 112 

 
PUESTO DE MANDO AVANZADO. PMA. 
 

PMA NOMBRE TELÉFONO 

JEFE DE POLICIA Y 
APAREJADOR 

Mikel Martínez y 
Enrique Villegas 

605.702.653 
656.701.889 

Sustituto PMA   

Sustituto Jefe de policía y 
Oficina Técnica 

Andoni ï Aketza 
Michel Cano 

608.054.388 -606.434.664 
677.421.089 

 
GRUPOS DE ACCIÓN  
 

GRUPOS DE 
ACCIÓN 

NOMBRE TFNO. 
TRABAJO 

TFNO. 
PERSONAL 

BRIGADA DE 
OBRAS 

LUIS RAMÓN 656.701.883  

ELECTRICISTA JABIER SALAZAR 656.701.874  

UT ERETZA BERNARDO 
AITOR 

679.462.511 
636.932.942 

 

BRAI VANESA DE LA PARTE LUCIO 

FRANCISCO 
696.413.475 
676.956.282 

 

BREI ALBERTO CAMPO 
SERGIO 

636.453.986 
629.922.789 

 

POLICIA LOCAL GENERAL 605.702.654  

POLICIA LOCAL ROBERTO 696.256.851 656.732.093 

POLICIA LOCAL YERAI 696.256.858 625.700.231 

POLICIA LOCAL IÑURRI 608.205.940 646.740.516 

POLICIA LOCAL JON GONZALEZ 696.256.857 666.842.093 

POLICIA LOCAL RAFA 666.358.814 665.723.968 

POLICIA LOCAL ANDONI 608.054.388 658.731.362 

POLICIA LOCAL AKETZA 606.434.664 675.703.812 

POLICIA LOCAL JON GOMEZ  666.842.093 
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EMPRESA CARGO NOMBRE /APELLIDOS TELEFONO 

MANTENIMIENTO ESPACIOS PUBLICOS 

ASASER 
RESPONSABLE VANESA DE LA PARTE LUCIO 696 413 475 

ENCARGADO FRANCISCO 676 956 282 

MANTENIMIENTO ALUMBRADO 

TECUNI 

RESPONSABLE ALBERTO CAMPO 636 453 986 

ENCARGADO SERGIO 629 922 789 

24 Horas ------ 94 497 00 36 

LIMPIEZA VIAL 

FCC 
RESPONSABLE BERNARDO 679 462 511 

ENCARGADO AITOR 636 932 942 

BOMBEOS 

IRIS ALFUS 

ENCARGADO EMILIO 671 502 630 

24 Horas ----- 
94 443 99 21 

94 443 17 10 

GRUPO ANSAREO 24 Horas ----- 636 498 714 

TRANSPORTE 

GRUAS JAVI 
Padre Javi Santiago 639 366 096 

Hijo Javi Santiago 608 674 175 

LIMPIEZA DE INTERIORES 

UNI2 

SUPERVISORA BEATRIZ 628 397 248 

TELEFONO 24H.  682 397 248 

OFICINAS  94 443 24 12 

BRIGADAS MUNICIPALES 

GÜEÑES 
OBRAS LUIS RAMON 656 701 883 

ELECTRICIDAD JABIER SALAZAR 656 701 874 

OBRAS 

GRUPO CAMPEZO RESPONSABLE ION URIBARRRI 609 670 972 

NOGUEROL RESPONSABLE SABINO NOGUEROL 609 736 198 

LUIS SUEIRO RESPONSABLE LUIS SUEIRO 689 497 058 

MATERIAL 

BRIKO ENKARTACIONES  ----- 944 42 46 80 

FERRETERÍA ZALLA 
ESPE 946 67 05 47 

LUIS 689 49 70 58 

ENKARKI  ----- 946 43 00 42 

ADELL  ----- 946 39 00 57 

FONTANERIA 

FONT. SODUPE 

24 Horas MARI 665 724 646 

RESPONSABLE MARI 946 39 84 26 

OPERARIO OSKAR 651 701 084 

GAS 

900 400 523 

IBERDROLA 

IBERDROLA 
GENERAL ATENCION AL CLIENTE 901 20 20 20 

INCIDENCIAS AVERIAS 94 416 53 00 

TELEFONICA 

11489 

CONSORCIO - UDAL SAREA 

INCIDENCIAS GENERAL ATENCION AL CLIENTE 94 487 31 87 

  JEFE DE ZONA OSCAR 688 658 208 

CONTENEDORES BASURA 

 MANCOMUNIDAD INCIDENCIAS   Mª. PAZ 94 667 18 52/51 

CONTENEDORES OBRA 

 CONTENEDORES 
VASCOS 

   OLGA 94 412 87 21 

PLAN INVERNAL 

ORKATZ RESPONSABLE ARITZA 657 701 117 

 AYUNTAMIENTO DE GÜEÑES 

OFICINA TECNICA 

ARQUITECTO Enrique 656 701 889 

DELINIANTE Michel 677 421 089 

AUXILIAR Inma 675 007 042 
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ANEXO III.- PLAN TERRITORIAL Y PLANES ESPECIALES DE 
EUSKADI 
 

- Plan de Protección Civil de Euskadi (Decreto 153/1997, de 24 de junio, por el 

que se aprueba el Plan de Protección Civil de Euskadi, Larrialdiei 

Aurregiteko Bidea-LABI y se regulan los mecanismos de integración del 

sistema vasco de atención de emergencias) 

 

Revisión extraordinaria del Plan de Protección Civil de Euskadi (Decreto 1/2015, 

de 13 de enero, por el que se aprueba la revisión extraordinaria del Plan de 

Protección Civil de Euskadi, Larrialdiei Aurregiteko Bidea-LABI) 

 

- Plan Especial de Emergencias ante el Riesgo de Inundaciones de la 

CAV (aprobado por acuerdo de Consejo de Gobierno en sesión de 13/01/2015) 

 

- Plan de Emergencia para Incendios Forestales (aprobado por acuerdo de 

Consejo de Gobierno en sesión de 03/02/1998) 

 

- Plan de Emergencia ante Riesgo Sísmico (aprobado por acuerdo de Consejo 

de Gobierno en sesión de 30/11/2007) 

 

- Plan especial de emergencia ante el riesgo radiológico de la Comunidad 

Autónoma de Euskadi (aprobado por acuerdo de Consejo de Gobierno en 

sesión de 24/06/2014) 

 

- Plan Especial de Emergencia ante el Riesgo de Accidentes en el Transporte 

de Mercancías Peligrosas por Carretera y Ferrocarril (aprobado por acuerdo 

de Consejo de Gobierno en sesión de 30/07/2001) 

 

 

 

 

http://www.interior.ejgv.euskadi.eus/contenidos/informacion/planes_labi/es_doc/adjuntos/LABI.pdf
http://www.interior.ejgv.euskadi.eus/contenidos/informacion/planes_labi/es_doc/adjuntos/Revision%20extraordinaria%20LABI%20BOPV.pdf
http://www.interior.ejgv.euskadi.eus/contenidos/informacion/planes_inundaciones/es_doc/adjuntos/PEE%20inundaciones-es.pdf
http://www.interior.ejgv.euskadi.eus/contenidos/informacion/planes_inundaciones/es_doc/adjuntos/PEE%20inundaciones-es.pdf
http://www.interior.ejgv.euskadi.eus/contenidos/informacion/planes_incendios/es_doc/adjuntos/PE%20DE%20INCENDIOS%20FORESTALES.pdf
http://www.interior.ejgv.euskadi.eus/contenidos/informacion/planes_riesgo_quimico/es_doc/adjuntos/PE%20RIESGO%20SISMICO.pdf
http://www.interior.ejgv.euskadi.eus/contenidos/informacion/riesgo_radiologico/es_def/adjuntos/PE_riesgo_radiologico_es.pdf
http://www.interior.ejgv.euskadi.eus/contenidos/informacion/riesgo_radiologico/es_def/adjuntos/PE_riesgo_radiologico_es.pdf
http://www.interior.ejgv.euskadi.eus/contenidos/informacion/planes_transporte/es_doc/adjuntos/5%20PEE%20MERCANCIAS%20PELIGROSAS%20TPC%20TFC.pdf
http://www.interior.ejgv.euskadi.eus/contenidos/informacion/planes_transporte/es_doc/adjuntos/5%20PEE%20MERCANCIAS%20PELIGROSAS%20TPC%20TFC.pdf
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ANEXO IV.- LUGARES E INSTALACIONES DE INTERÉS  

 
 

CENTROS ADMINISTRATIVOS 

LUGAR POBLACIÓN DIRECCIÓN TELÉFONO 

Ayuntamiento - Udaletxea Güeñes Enkarterri, nº5 946 690 004 

 
 
 

 

CENTROS DEPORTIVOS 

LUGAR POBLACIÓN DIRECCIÓN TELÉFONO 

Polideportivo municipal 

KirolGüne 
Sodupe Padura s/n 946 692 573 

Cancha polideportiva Sodupe Padura s/n 656.786.627 

Frontón de Sodupe Sodupe  946.69.25.73 

Frontón de Zaramillo Zaramillo Geltoki Bidea S/N 946 69.25.73 

 
 
 

 

CENTROS CULTURALES 

LUGAR POBLACIÓN DIRECCIÓN TELÉFONO 

Kultur Etxea de Güeñes Güeñes Enkarterri, nº2 946 690 877 

Kultur Etxea de Solupe Sodupe Padura s/n 946.692.689 

Kultur Etxea de Zaramillo Zaramillo Geltoki Bidea nº2 94.471.77.54 

Kultur Etxea de La Quadra La Quadra Euskariatza S/N ----- 
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CENTROS SANITARIOS 

DENOMINACIÓN POBLACIÓN DIRECCIÓN TELÉFONO 

Centro de Salud de Sodupe Sodupe Sodupe Goikoa, nº13 94.669.23.25 

Consultorio de Güeñes Güeñes Enkarterri, nº3 94.669.04.18 

Consultorio de La Quadra La Quadra Herriko Plaza, nº2 94.669.23.25 

Consultorio de Zaramillo Zaramillo Geltoki Bidea, nº6 98.669.23.25 

Farmacia Begoña Garay Güeñes Enkarterri, nº1 94.669.03.76 

Farmacia Botiquín Zaramillo Etorki bidea, nº68 94.669.26.06 

Farmacia Daniel Uriarte Sodupe Gallarraga, nº2 94.669.24.41 

Farmacia Elena Basauri Sodupe Herriko Plaza 94.669.30.44 

DYA Sodupe Sodupe Iorgi, nº 1 94.639.92.22 

Ambulancias Gobierno Vasco 

(Ambuibérica S.L.) 
Sodupe Autonomía Kalea 946.69.33.83 

 

 

 

CENTROS EDUCATIVOS 

LUGAR POBLACIÓN DIRECCIÓN TELÉFONO 

C.P. Erezta Berri Sodupe Padura s/n 94.669.26.00 

Avellaneda Ikastetxea Sodupe Padura s/n 94.669.23.28 

 
 

 

CENTROS DE HOSTELERIA 

LUGAR POBLACIÓN DIRECCIÓN TELÉFONO 

Hotel Erreka Güeñes Lanbarri 94.669.03.45 

Albergue Santxosolo Santxosolo Santxosolo, nº9 94.669.32.04 
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CENTROS RELIGIOSOS 

LUGAR POBLACIÓN DIRECCIÓN TELÉFONO 

Iglesia Santa María Güeñes Plaza Euskadi 946.69.00.15 

Iglesia San Vicente Mártir Sodupe Pl. de La Independencia 946.69.21.02 

Ermita de San Martín Santxosolo   

 
 
 
 

INDUSTRIAS DESTACADAS 

LUGAR POBLACIÓN DIRECCIÓN TELÉFONO 

Hormigones y áridos, S.A. Zaramillo Paraje Andaroleta S/N 946.69.30.89 

Ecofibras Aranguren Aranguren Nicolás María Urgoiti S/N 946.67.00.00 

Subestación eléctrica 

R.E.E. de Güeñes 
La Quadra   

Subestación eléctrica 

de La Jara 
Güeñes   

EDAR de Güeñes Santxosolo Estarta Kalea 94.669.00.88 

Estación de servicio 

Petronor 
Sodupe  94.669.20.39 
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ANEXO V.- PLAN DE EMERGENCIAS CONTRA HIELO Y NIEVE. 
 
PLAN DE EMERGENCIA CONTRA HIELO-NIEVE EN ZONAS URBANAS 
 

Alerta 
Meteorológica 

Nivel de 
emergencia 

Comunicación Protocolo Medios 
materiales 

Zona de actuación Actuaciones concretas 

Amarilla 
 

Nieve 2 cm. 
 

Temperatura 
 -4º C. 

Alerta Aviso web X X GÜEÑES 
Pasos de cebra, Puente Enkarterri, 
Zona Ambulatorio, Estación, Paradas 
de Autobús, Acceso Ayuntamiento, 
Bajada Urbanización Lasier 
SODUPE 
Pasos de cebra, Puente Gallarraga, 
Estación tren, Aceras Rotonda, 
Accesos a colegios, Sodupe Goikoa 
hasta el Ambulatorio, Paradas bus,  
LA QUADRA 
Pasos de cebra, Puente Eskauriatza, 
Estación, Parada Bus, Acceso a 
Consultorio Médico 
ZARAMILLO 
Pasos de cebra, Geltoki Bidea, 
Acceso Estación Tren, Paradas de 
Autobús.  
 
 
 
 
 
 
 

Vertido Sal: UTE 
ERETZA 
Limpiezas: manuales y 
mecánicas: UTE 
ERETZA 
(MEDIOS 
DISPONIBLES: Acopios 
de sal, utensilios 
manuales (cepillos), pala 
quita-nieves incorporada 
a barredora mecánica) 
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Alerta 
Meteorológica 

Nivel de 
emergencia 

Comunicación Protocolo Medios 
materiales 

Zona de actuación Actuaciones concretas 

NARANJA  
 

Riesgo bajo 
 

Nieve 5 c. 
 

Temperatura 
-8ºC 

Pre- 
emergencia 

Aviso redes 
sociales y 
teléfonos. 

Reunir 
Mesa 

(física o 
virtual) 

Aviso 
disponibilid
ad medios 
propios y 
contratas 

GÜEÑES 
Pasos de cebra, Puente Enkarterri, 
Zona Ambulatorio, Estación, Paradas 
de Autobús, Acceso Ayuntamiento, 
Bajada Urbanización Lasier 
SODUPE 
Pasos de cebra, Puente Gallarraga, 
Estación tren, Aceras Rotonda, 
Accesos a colegios, Sodupe Goikoa 
hasta el Ambulatorio, Paradas bus,  
LA QUADRA 
Pasos de cebra, Puente Eskauriatza, 
Estación, Parada Bus, Acceso a 
Consultorio Médico 
ZARAMILLO 
Pasos de cebra, Geltoki Bidea, 
Acceso Estación Tren, Paradas de 
Autobús.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Vertido Sal: UTE 
ERETZA 
Limpiezas: manuales : 
UTE ERETZA 
(MEDIOS 
DISPONIBLES: Acopios 
de sal, utensilios 
manuales (cepillos), pala 
quita-nieves incorporada 
a barredora mecánica) 
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Alerta 
Meteorológica 

Nivel de 
emergencia 

Comunicación Protocolo Medios 
materiales 

Zona de actuación Actuaciones concretas 

ROJA 
 

Nieve 20 cm. 
 

Temperatura 
-12ºC 

Emergencia Aviso redes 
sociales, 
teléfonos, 

megafonía. 

Reunir 
Mesa 

Presencia 
de medios 
propios y 
contratas 

GÜEÑES 
Pasos de cebra, Puente Enkarterri, 
Zona Ambulatorio, Estación, Paradas 
de Autobús, Acceso Ayuntamiento, 
Bajada Urbanización Lasier 
SODUPE 
Pasos de cebra, Puente Gallarraga, 
Estación tren, Aceras Rotonda, 
Accesos a colegios, Sodupe Goikoa 
hasta el Ambulatorio, Paradas bus,  
LA QUADRA 
Pasos de cebra, Puente Eskauriatza, 
Estación, Parada Bus, Acceso a 
Consultorio Médico 
ZARAMILLO 
Pasos de cebra, Geltoki Bidea, 
Acceso Estación Tren, Paradas de 
Autobús.  

Vertido Sal: UTE 
ERETZA 

Limpiezas: manuales : 
UTE ERETZA 

(MEDIOS 
DISPONIBLES: Acopios 
de sal, utensilios 
manuales (cepillos), pala 
quita-nieves incorporada 
a barredora mecánica) 

 

Post 
emergencia 

 

Post 
emergencia 

Avisos redes 
sociales y 
carteles. 

 Medios 
propios y 
contratas 

Limpieza de calzadas, caminos, 
edificios. 
Gestión administrativa de valoración 
de datos,etc. 

Limpiezas especiales 
con baldeo: UTE 

ERETZA 
(MEDIOS 
DISPONIBLES: 
Utensilios manuales 
(cepillos), pala quita-
nieves incorporada a 
barredora mecánica, 
baldeadora mecánica) 
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PLAN DE EMERGENCIA HIELO-NIEVE EN ZONAS RURALES 

 

Alerta 
Meteorológica 

Nivel de 
emergencia 

Comunicación Protocolo Medios materiales Zona de actuación Actuaciones 
concretas 

Amarilla 
 

Nieve 2 cm. 
 

Temperatura 
-4º C. 

Alerta Aviso web X Medios contratados 
ORKATZ 

TT con cuña y 
esparcidor de sal 

(Aritza) 657701117 

GÜEÑES 
Goikuria, Nortza, Basori, 
Saratxaga, Amabizkar. 
SODUPE 
Trasaraña, Unzar. 
LA QUADRA 
Miranda 
ZARAMILLO 
Gastaineta, Saratxo. 

Vigilancia      
 Policía municipal. 
Area de Montes. 
Extendido de sal 
en las zonas de 
pendiente superior 
al 2% de los 
caminos incluidos 
en la zona de 
actuación. 
 

NARANJA  
 

Riesgo Bajo 
 

Nieve 5 c. 
 

Temperatura 
-8ºC 

Pre 
emergencia 

Aviso redes 
sociales y 
teléfonos. 

Reunir 
Mesa (física 

o virtual) 

Aviso  
Medios contratados 

ORKATZ 
TT y tractor 
con cuña y  

esparcidor de sal 
(Aritza) 657701117 

GÜEÑES 
Goikuria, Nortza, Basori, 
Saratxaga, Amabizkar, 
Orbijana, Egia. 
SODUPE 
Zeribai, Sodupe Goikoa, 
Trasaraña, Unzar. 
LA QUADRA 
Markoleta, Miranda, La 
Quadra Goikoa. 
ZARAMILLO 
Gastaineta, Saratxo, 
Basetxeta. 
 
 

Policía municipal. 
Area de Montes. 
Extendido de sal 
en las zonas de 
pendiente superior 
al 2% y retirada de 
la capa de nieve 
en la totalidad de 
los caminos 
incluidos en la 
zona de actuación. 
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Alerta 
Meteorológica 

Nivel de 
emergencia 

Comunicación Protocolo Medios materiales Zona de actuación Actuaciones 
concretas 

ROJA 
 

Nieve 20 cm. 
 

Temperatura 
-12ºC 

Emergencia Aviso redes 
sociales, 
teléfonos, 

megafonía. 

Reunir 
Mesa 

Medios contratados 
 

ORKATZ 
TT  y tractor  
con cuña y  

esparcidor de sal 
(Aritza) 657701117 

GÜEÑES 
Goikuria, Nortza, Basori, 
Saratxaga, Amabizkar, 
Orbijana, Ametzaga, Egia, 
núcleo urbano.  
SODUPE 
Núcleo urbano, Zeribai, 
Sodupe Goikoa, Trasaraña, 
Unzar. 
LA QUADRA 
Miranda, La Quadra Goikoa, 
Markoleta. ZARAMILLO 
Núcleo urbano, Basetxeta, 
Gastaineta, Saratxo.  

Policía municipal. 
Area de Montes. 
 
Extendido de sal 
en las zonas de 
pendiente superior 
al 2% y retirada de 
la capa de nieve 
en la totalidad de 
los caminos 
incluidos en la 
zona de actuación. 

 

Post 
emergencia 

 

Post 
emergencia 

Avisos redes 
sociales y 
carteles. 

 Medios propios y 
contratas 

Limpieza de calzadas, 
caminos, edificios. 
Gestión administrativa de 
valoración de datos,etc. 

Prever ayudas de 
primera 

necesidad. 
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ANEXO VI. -  PLAN DE EMERGENCIA CONTRA INCENDIOS  
 

Alerta 
Meteorológica 

Nivel de 
emergencia 

Comunicación Protocolo Medios 
materiales 

Zona de actuación Actuaciones 
concretas 

 
 
 
 
 
 
 
 

INCENDIOS 

 
 
 
 
 
 
 
 

EMERGENCIA 

 
 
 
 
 
 

Aviso redes 
sociales, 
teléfonos, 

megafonía. 

 
 
 
 
 
 

Reunir 
Mesa 

(física o 
virtual). 

 
 
 
 
 
 

Presencia 
de medios 
propios y 
contratas. 

GUEÑES 

¶ AMABIZKAR 1. 

¶ AMETZAGA 1,4. 

¶ BASORI 3,6. 

¶ CASERIO EGIA. 

¶ GOIKO URIA 
2,3,4,5,7,8,9,10,11. 

¶ IANDIOLA 2. 

¶ ORBIJANA 1,3. 

¶ NORTZA 1,2,4,6. 

¶ SANTI MARIÑE 2,3,4. 

¶ SANTXOSOLO 4,8,10,11,12. 
SODUPE 

¶ ATXETA 4,9,11,13,27. 

¶ Iartu 1,2. 

¶ Iorgi 25,27A (Grazal). 

¶ Caserio UNZAR. 

¶ TRASARAÑA GARAI 
2,4,5,6,9,11,13. 

¶ Urrestieta 9,11. 
LA QUADRA 

¶ CASERIO URRUTIA 

¶ CASERIO LOIZETA. 

¶ MARKOLETA 9,11. 

¶ EL ZISKAL (SARATXAGA). 
ZARAMILLO 

¶ BASETXETA. 

¶ CASTAÑOS y SARATXO 
1,3,5 

 
POLICÍA LOCAL 

(GRUPO 2) 
 

¶ Control del 
tráfico. 

¶ Control de 
accesos. 

¶ Definición de 
zona de 
seguridad y 
P.M.A. 

¶ Habilitación de 
vías de entrada y 
salida. 

¶ Apoyo Logístico. 

¶ Asistencia 
técnica. 

¶ Apoyo al 
rescate. 

 
 

OFICINA TÉCNICA 
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ANEXO VII.-  PLAN DE EMERGENCIA CONTRA FUERTES VIENTOS  
 

Alerta 
Meteorológica 

Nivel de 
emergencia 

Comunicación Protocolo Medios materiales Zona de actuación Actuaciones concretas 

 
 
 

FUERTES 
VIENTOS 

 
+ 100KM/H 

 
 
 

PRE- 
EMERGENCIA 

 
Ó 
 

EMERGENCIA 

 
 
 

Aviso redes 
sociales, 
teléfonos, 

megafonía. 

 
 
 

Reunir Mesa 
(física o 
virtual). 

 
 
 

Presencia de 
medios propios y 

contratas. 

 
GUEÑES 

 

¶ BI-3651 Zona 
Ibarguen. 

 
SODUPE 

 

¶ BI-3651 P.K.16 
hasta artxube (El 
manzanal) 

 
LA QUADRA 

 

¶ BI-3651 PK11.9 
hasta PK12.7. 

¶ BI-3651 PK14 
hasta las Jarretas. 

 
ZARAMILLO 

 

¶ BASETXETA. 

¶ Ganekogorta 
(frente a la 
iglesia). 

 

 
POLICÍA LOCAL  

(GRUPO 2) 
 

¶ Balizamiento y 
acotación de 
zonas sensibles a 
desprendimientos, 
derrumbamientos, 
etc. 

 
 

OFICINA TÉCNICA 
 

¶ Fijación de 
contenedores. 
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ANEXO VIII.-  PLAN DE EMERGENCIA CONTRA INUNDACIONES 

  

Alerta 
Meteorológica 

Nivel de 
emergencia 

Comunicación Protocolo Medios 
materiales 

Zona de actuación Actuaciones concretas 

Amarilla 
 

+-30L/m2 Hora. 

Alerta Aviso web X 
 

X GÜEÑES 
Sologutxi Caserio Nº8 
SODUPE 
Ubide 
LA QUADRA 
Askatasuna Nº6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Vigilancia       Policía 
municipal y brigada 
municipal de obras.  
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Alerta 
Meteorológica 

Nivel de 
emergencia 

Comunicación Protocolo Medios 
materiales 

Zona de actuación Actuaciones concretas 

NARANJA 
 

 FASE1 
 

Riesgo Bajo 
 

80L/m2 
 

12 Horas 

Preemergenci
a 

Aviso redes 
sociales y 
teléfonos. 

Reunir 
Mesa (física 

o virtual) 

Aviso 
disponibilidad 

medios 
propios y 
contratas 

GÜEÑES 
Sologutxi Caserio Nº8 
Anieto 
SODUPE 
Ubide ï Iorgi Ibarra ï Caserio 
Muñete 
LA QUADRA 
Askatasuna Nº6 

Retirar contenedores 
Brigada obras y grúas 
Javi. 
Cortar el paso   Policía 
municipal. 
Ordenar retirada de 
posibles vehículos, 
acopios, etc.        Policía 
municipal. 
 

NARANJA 
 

FASE 2 
 

Riesgo Alto 
60L/m2 Hora 

 
Ó 
 

120L/m2 en 
12Horas 

 
 

Emergencia Aviso redes 
sociales, 
teléfonos, 

megafonía. 

Reunir 
Mesa 

Presencia de 
medios 

propios y 
contratas 

GÜEÑES 
Arenatzarte - Sologutxi Caserio 
Nº8 ï Anieto ï Molino Nº2. 
SODUPE 
Bolibar campas ï Zubiko Auzoa 
ï Ubide ï Muñete ï Cruce 
Allende Zelaia 1,2,3 ï Iorgi Ibarra 
Nº3 y 5. 
Iorgi 27 Arroyo Grazal Viviendas 
23 25 y 27. 
LA QUADRA 
Askatasuna Nº6 ï Olentzero 
Emparantza Nº4 
ZARAMILLO 
Garajes Geltoki 2,4,6 y 8. 

Retirar contenedores 
Brigada obras y grúas 
Javi. 
Cortar el paso  Policía 
municipal. 
Ordenar retirada de 
posibles vehículos, 
acopios, etc. Policía 
municipal. 
 

 
 

Tener disponibilidad de 
bombas de achique      
ASASER. 
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Alerta 
Meteorológica 

Nivel de 
emergencia 

Comunicación Protocolo Medios 
materiales 

Zona de actuación Actuaciones concretas 

ROJA 
 

Riesgo Máximo 
 

+120L/m2 en 
12Horas 

 
Ó 
 

+60L/m2 Hora 
 

Emergencia Aviso redes 
sociales, 
teléfonos, 

megafonía. 

Reunir 
Mesa 

Presencia de 
medios 

propios y 
contratas 

GÜEÑES 
Andra Mari Garajes y viviendas 
unifamiliares ï Galdotza Arana 
lonjas y Batasuna ï Hogar de 
jubilados ï Convento Geriátrico 
Plaza Euskadi 1 ï Lujar 1,2,3,4 y 
garajes ï Enkarterri Nº1, 1ª,2,3,3ª,5 
garajes Ayuntamiento y Edificio de 
cristal ï Santxosolo 1 - Arenatzarte 
- Sologutxi Caserio Nº8 ï Anieto ï 
Molino Nº2 ï BI3651 PK 18100  
cruce Basori arroyo corta via y PK 
18800 ï Barretaguren. 
SODUPE 
Bolibar campas y bideogorri ï 
Zubiko Auzoa ï Ubide ï Muñete ï 
Cruce Allende Zelaia 1,2,3,4,5,6,7 ï 
Iorgi Ibarra Nº3,5,8 al 12 ï Parking 
tras la Iglesia ï Elubarri 15,16 - 
Iorgi 27 Arroyo Grazal Viviendas 23 
25 y 27 ï Las Barrietas hasta 
Jarretas BI3651 y PK14400 a 
14500. 
LA QUADRA 
Askatasuna Nº6,13 ï Arroyo Ciscal 
ï BI3651 desde Markoleta a KM11 - 
Urkamendi 
Olentzero Emparantza Nº4 
ZARAMILLO 
Garajes Geltoki 2,4,6 y 8ï Estacion 
FEVE 

 

Retirar contenedores       
ASASER. 
Cortar el paso      Policía 
municipal. 
Ordenar retirada de 
posibles vehículos, 
acopios, etc.       Policía 
municipal. 
Bombas de achique      
ASASER. 
Posibles evacuaciones e 
indicar dónde en su caso       
Policía municipal.  
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Alerta 
Meteorológica 

Nivel de 
emergencia 

Comunicación Protocolo Medios 
materiales 

Zona de actuación Actuaciones concretas 

Post 
emergencia 

 

Post 
emergencia 

Avisos redes 
sociales y 
carteles. 

 Medios 
propios y 
contratas 

Limpieza de calzadas, caminos, 
edificios. 
Gestión administrativa de 
valoración de datos,etc. 

Prever ayudas de 
primera necesidad. 
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ANEXO IX.-  PLAN DE COMUNICACIÓN A LA POBLACIÓN DE ALERTAS METEOROLOGICAS  
 

 

Alerta por viento 

 
Comunicación de la alerta y de medidas de prevención  
 

Alerta 
Meteorológica 

Nivel de 
emergencia  

WhatsApp Facebook Twitter WEB Teléfono 
centros  
(Colegios y 
Residencias) 

Tablones de 
anuncios 

Megafonía 

Amarilla 
 

Aviso OK  OK OK     

Naranja 
 

Preemergencia  Ok Ok Ok  Ok     

Roja  
 

Emergencia  OK OK OK Ok  Ok OK 

 
  



 

LARRIALDIETARAKO UDAL PLANA 

PLAN DE EMERGENCIA MUNICIPAL 

 
 

Edición 2018                                                                                                                                                                                   Página 95 de 96 
 

 

Alerta por calor  

 
Comunicación de la alerta y de medidas de prevención  
 

Alerta 
Meteorológica 

Nivel de 
emergencia  

WhatsApp Facebook Twitter WEB Teléfono 
centros  
(Colegios y 
Residencias) 

Tablones de 
anuncios 

Megafonía 

Amarilla 
 

Aviso OK  OK OK     

Naranja 
 

Preemergencia  Ok Ok Ok  Ok  OK   

Roja  
 

Emergencia  OK OK OK Ok OK Ok OK 

 
 
 

Alerta incendios  

 
Comunicación de la alerta y de medidas de prevención  
 

Alerta 
Meteorológica 

Nivel de 
emergencia  

WhatsApp Facebook Twitter WEB Teléfono 
centros  
(Colegios y 
Residencias) 

Tablones de 
anuncios 

Megafonía 

Amarilla 
 

Aviso OK  OK OK     

Naranja 
 

Preemergencia  Ok Ok Ok  Ok     

Roja  
 

Emergencia  OK OK OK Ok  Ok OK 
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ANEXO X.-  CARTOGRAFÍA / PLANOS  
 


